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DEL 

MINISTEBIO DEL EJERCITO 
ORDENES da las v"iviendas económicas qua ~stán I IXSTRUCCIONES PARA L.i\. ftOl'lVQ.. 

~n construcción y posible mejora de CATOIRL>\ 
las ya. existentes, de acuerdo con 10 
preceptuado en la. Orden conjunta. de l.-Disposiciones' generales. 
los ,Ministerios de Ejército y Hacien~ 
da. de 11 de noviembre de 1953 (DIARIO 
OFICIAL mlm. 200). 

Madrid. 8 de diciembre de 1004. 

• 
l,l.-El ingreso en ambas Ramas 

del Grupo de Ayudantes 4el Cue:rpo 
Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros 
de Armamento y Construcción se hará 

iMENJmDEZ p{)l' concurso-oposición entre espnJlo. 

CONTABILIDAD 

------__ .. I ••••• ~ •• l ... __ .. -~--·----

Estado Mayor (entral 
del Eiército 

les con aptitud física. y lmen concep
to moral. de edad comprendida. entre. 
los ve.lnthmo y los treinta. y cinco 
alios, amplla.da hasta lOs cuarenta 
para. el persona.l civil de las Fábricas y 
Establecimientos 'Militares con más de 
dl(>z afias de servicio en los mismos 
y f¡Ue ret\nan las demás condiciones 
scl'\aladlls para. el ingt'Elso. 

Las edades citadas se entenderán 
cumpUdas dentro del afio natural en 
qllO se verlfiquen los -exámenes del 

Desaparecidas la.s circunstancias que 
motivaron la. creacI6n de 1& casll1e. 
-Fom&nto <le vlvten<las económicas 
para. mIUtal'e-s., y correspondiendo al 
Patronato di! Casas MiUtares Sigún 
1.ey 84/100S la. función de proporclo~ • 
nar vivienda al personal del Ejército 
-cualquiera que sea su situación, dIs
pongo lo slgulent!): ESCUELA POLITECNICA ooncurso-opostclón. 

Prlmero.-COn fechu. SI de dIcIero
bNI de 1964 quedará saldada la casi
lla. .F'<>mento de viviendas -económl. 
~as para. militares, de los ·Fondos. de 
Atenciones 'Generales de IQs Cuerpos. 

DEL E TERCITO A los oficia.les del Cuerpo .Auxiliar 
., de Ayudantes de Ingenieros de Arma-

Sogundo.-:Á partir del 1 d& enero 
..ele 1005 las viviendas 'económicas cons
tru1<.'{as con cargo a los fondos de la 
.citada. casilla serán ealiflcadas como 

Com:mrso-oposi«:ión para ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar de Ayudan
tes de Ingenieros de Armamento 
y ConstrntJ«:ión, Grupo de Ayu .. 

. dantes 

l>abell<>fies y los cánones por alquUer En cumplimiento de 10 ,dispuesto en 
·de laR mismas se abonarán al'Patro- lo. Ley de 9 de mayo de 1950 tDIAnIO 
'nato da Ca,<¡as M111tal'es, conforrQ.a dis- OFICIAL núm. 106), se anuncia. cancur
llana el Reglamento para ill RégImen so-oposlclón para -cubrir las siguien
.Y Adjudicación de Pabellones y Ca- tas plazas en .el CuerpG Au:ldllar de 
:sas 'M1l1tare¡;. ' Ayudantes de Ingenier<>s de Arma-

Tercero.~El concepto del ga'Sto ~Re'l mento y 'Construcción (Grupo de Aya-
'sidencla¡¡ de oficIales y suboficiales dantes). ' 
y fomouto de vlvléndas económicas 

, ,llaro. m11itares» del a.rticuLo 5.° de la. [{ama de Armamento V Material 

mento y Construcción no se les sefia
la límite de edad. 

1,2.-¡Los aspirantes deberán, ade
más, i!star incluidos en uno <fe los 
dos grupos' siguientes: 

Ramf\. da Armamento y Ma.teriaL 
a.) Oficiales del Grupo Auxiliar del 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de. In
ge.nleros de Armamento y -COnstruc
ción, Rama. de Armamento y Material, 
debiendo los alféreces nevar un m!
nimo de dos a110s e.n &1 ejer01(110 de 
1;115 funciones, cumpl1d>05 antes del día 
15 de septiemb1'9 dc.l afio en que tie
mm lugar los exámenes >del concursa. 
oposición. 

'Ord¡m <in ¡¡ de marzo de 1953 (DIARIO 
...aFIelAr. mIm. 54), se entenderá acla.· 
l1'ado en el sentido de .que sólo a.ie.c. 
• 1'a a las !Residencias de Cuerpo. 

·h) Personal de cua.lquier proceden
oia. en poaesión de los títulOll técnicos' 
(;iviles 'llue a. continuación se especi-

Mecánicos n. ... ... ... ". ... ... 4 fican para. ca.dA. 'eapeo1al1dad: 

::>. tl.l.'to .... t.os BaJdos existente.. en la 
" lo de viviendas acortó. 

, Ca!\ para. mUlta.re!!» ·do los Fond-os 
,'18 -At6-uciones GEtfiarll.lea de los ,Cuera 
, alit <lomo !liguéllOS qtMl se en'ouen· 

.csntra.l1zados ,&n las Cap1tanit\s 
les, serán ingresa,dos antes del 

81 de Iilnero de ll:l65 en ·e-1 F>O'tlId:o 
ral de Atenciones 'Ge'llerales de 

'. Mlnisteri,o, .-
, l¡ Con dicho's saldos se ate.ndel'á a los 
. '~stGS necooarl>os para la terminación 

llama de Construcctón y EZectricitLad., Mecanico . 

Obras " .... n. : ..... '" ... ... ... & - !:'crltoB industriales mecánIcos. 

El coneurso-opol'liciólt &e l'egtrá por 
las lnatruooioneaqua le a.prueban por 
esto. misma. Orde.n y se publ1cana. 
con:t1nuaoión. 

Los ,exámene-s dará.n -comienzo el 
día. 1 ,da junio del a.tto próximo. 

íMa.dr~(f. 28 ,de novle.m}}re de 1004. 

M1mÉNDEZ 

- PllritC>/I navales. 
- Mu.Q,uinistaa nl.Wllles. 
- Perlto!l n &l"onl1utiooI!. 

Electrioista. 

- [Peritos 1ndustrialea eleotrloista.. 
-,Pel.'ito;s de telecomunioación. 
::- Pe-ritos na.val&!!. 
.... Peritos MlIl'onáutioos. 



• 

11.016 

.M:etnl(¡rgicos, 

- Pe¡':ios de minas. 
_ PerHos industriales químicos o 

.ecánico,;. 
_~ LiCl.'ue:ados en Cien<lias Fisicas. 
- L~ílenciados en Ciencias Químicas .• 

opt:co. 

- Peritos de telecomunicación. 
_ Peritos industriales mecánicos o 

.lecl.r!cistas. > 

_ L:ceneiados en Ciencias Fisicas. 

Quimlcos. 
- Licenciados en <:ieneias Quimieas. 
_ Per:.tos industrialesquíinicos o 

aecán:cos. 
-,peritos de minas. 

Los oficiales del Grupo de Auxilia
ras del Cuerpo AlL'!:iliar de Ayudan
tes dOo Ingenieros de Armamento y 
Construcción, Rama de Armamento y 
Material, so!amente podrán solicita.r 
su especialidad, a excepción de. los 
«elineantes proyectistas. mecánicos ar~ 
lineros \" mecánleos automovilistas. 
qúa pOOI'lin solicitar la de mecán!co; 
forjadore;; v fundidores podrán solici
tar la d0 metalúrgicu; talladores óp~ 
tleo:; 'i;' montndores ópticos podrán so
ileitl.u~ In, de óptico: electricistas mon
tador(l!l ~. elecll'lclstlls maqUInIstas. la 
4e e!t;r,lrlelstn. Y qu!mlcoíl anallstas 
.n!'ln¡:!~tu,; y químIcos nrtlficteros poi
vo)'Mu!I, que podrán solicitar la. de 
qufmko. 

Rama de ConstruccIón y Electrlct-
4ad 

al Orlninlcs del -Gl'uopo Aux!llar 
i(!.el <:1I(,),/)0 Auxlllar de Ayudantes dG 
Ing(lnl(1ro~ de ArmnnHmto y Ccms· 
truC'I'!(m, Hllma de Conslrucc!ún y 
Electr;(:!dnd, dehiendo llevar los alfé· 
reae~ un ITI!f1Ílno de dos allOS en el 
tjerclclo de sus funclloneíi, cumplid.,s 
f.nteg del 15 de sept!emlm" del afio 
en qlll' f!f'tH'n lugar los exá.menes del 
eoncurso.oposiclÓn. 

h) I~l p!jf)Ií)Hnlde cualquier proce. 
.¡}ent:la en posesUm <le- los títu~o,s téc
nicos ¡:iVi!IlS que !l. contlnunc!(1U se 
06P~()1tICI1U paro. .cadacspeclaUdact. 

:M¡H:lÍn1co. 

- Peritos industriales ffiGcánicos •• 
- Peritos navales. 
- Muqu!lllstas navales.. 
- Peritos aer,onáuticos. 

E¡(!(~!rl(J!Rta, 

-- Peritos industrlalGs electrIcistas 
..,.. lJerlto~ de telt.col1lUUI<lao16n. 
... 1'll1"l1{>$ navales. 
- 1'~I'jNJ.s Il.Gl'onáuticos. 

Químico. 

- Licenciados &n Clcmcias. Qut
míCM. 

_. l't'rltos 1ndustrln.lol'1 químlcoí! o 
meCtlll!tJoa. 

_¡larltoÍ'l do mlna.s. 

OIH'ltS. 

- Apnr!\ladore,& ,de obras. 
- PC'rltos do obras pública.s. 

- Pel'i1os indtlstrinJes mecánicos • 
- Peritos (le minas. 
- Peritos <l& montes. 

Telecomunicaeión. 

- Peritos de telecomunicación. 
- Peritos industriales electl'lcistas. 

Los oficiales .uel Grupo de Auxilia
res d",} Cuerpo Auxiliar de Ayudan
tes de Ingenieros <le Armamento J7 
Construcción, Rama de Construcción 
y Electricidad, solament& podrán so
licitar su especiaridad, a excepción 
de los d!bujantes, 'vías y eomunica
eión y armar y encofrar,~ que podrán 
so!!citar la. de Obras; los químicos 
analistas, le da químico, y los me
cáni~s automovilistas, la de mecá
nico.. 

1,21.-EI personal de cualquier pro
cedencia en posesión de títulos técni
cos civiles solamente podrá solicitar 
una especialidad. 

1,22.-'Del total de p:azas anuncia
das para. cada espeCialidad, se reser
vará el 50 pv:l' 100 para los compren
dido!; en el apartado a), v el .,tr<l 50 
por 100 a lo~ de! b), si bien, caso <le 
no <lubrirse las plazas reservada!:' a. 
('atta. uno de esto!: grupos, pOdrán en
prirse con aspirantes pertenecientes 
al otro. 

l',a.-l.os que deseen tomar 'Parte en 
1'1 ,(lOMUI'~O,opo~lel(~n promoverán ins· 
tancla, ajustada al mode:ó que se 
Mompalia, Il. la que unirán dOll foto
¡,rrll.fins, tamll.!1O carnctt, hechas de 
frente, descubierto, ¡:oh¡'e fon<1o blan
co, rt''''paladlldllS con el nombre y 
Il.peJU.doo;d(l\ Interesado. La instan
<:!a deberá tenE'!' entrada en la Es
ftullln PoUtflnnlc:a -del Ej('rcito (Car
bonero y SOl, 3. Madrld-G) antes <le 
lag done hOl'M del d!a !n de marzo 
<lEol al'io en que tengan lugar los exá
mPMS. 

En el pla7.o dC' fr(!infa. <lras. a pa
t!r de la aproh!t{:Íón de la lUtima 
prueha, pl'es!!ntarán la. 110cumentación 
que se relaciona a continuacIón, .blen 
entendido que aquel que no cumpli
mente' elll(1 reqll!IIHo será excluido . 

l,Sl.-Certiflcado meral del acta de 
nacimlent<ldel interesado, legalizada 
si fuera expedlda en 'Co!egi-o, Nota
rIal de l'E.''ildencla distinta de Madrid. 

l,32 ..... Título trenlco o profesional, 
o justificante dé hallarse en poseslón 
del m!smo (en su caso). 

1,83.-Certl:t'lca·do del Reglsir., Cen
tral 4e Pellados y Hebeldes, de no 
hllhCl' curn¡pH<lo condena, ni estar de
cIarMo en rebeldía. 

1,34.-Certlrtcado de antecedentes fa
mUlares y ,le hueno. conducta, expe
didos P'Ol' el Gohernador Civil de la 
l'Gspectlv!.l. provIncIa., axcepto 1Jlira. los 
resMentes en MIl,drld, qua ha.llr{t de 
serlo por la Dlrecc!6n GénerllJ do !l\p,. 
gurldll.d, y para 1011 'ml1iUtrll5 (j hijos 
de mI1WJ.l'll1l, (¡1111 dt'borli éxpor11rl0 (j1 
joro del ,Cuorpo,. Contro-, Estnh!(l-ci· 
rníNlto o nnpen\l~l¡(ll!.l. .¡lCHldll 11T'f\lltt\ 
!lorv!(\!.o el hltSI'&lInilO, o' 01 padro ¡(tel 
lnt@.l'¡¡,Hl:do. rOílpl\f!t!Vl1montG. 

l,35.-Doí!ument-o justificllttv,o- ¡(tel 
servicio mlllmr 'prtlstllcloo de- l'IU si
tuat1'\t'1n m1Utar (mU'tUla m1litar o 
certlflca.ct.o expe'cUdo por el ·Cuerpo ,o 
Csntl'O CO'l'l'eSl) on di ante) • 

D. O. mimo !.~ 

1,36.-Cel'Ufieado de servicios I'U 
cllmp:1l1a (en su caso). 

1.3'1.-Certificación dc> los Cenlros <:~ 
Establecimientos industriales o tl;enl
cos en ·que hayan prestado sus servi-
cios (en su caso). . 

1.38.-Título de b(.:neficiario. al:} fa
milia numerosa (en su easo). 

1,4.-Los aspirantes que sean mi
litares cursarán sus instancias po!' 
conducto de su Cuerpo,. Centro, Esta
blecimiento o- Dependencia, cuye jefe 
las informará en forma reg!amenta-
1'ia, a las que acompaiiarán además 
da las fotografías de uniforme. co
pia integra de su hoja de servicios 
los oficiales y suboficiales; o filia
ción y hoja de castigos las clases de 
tropa. Estos ultimas., deberán ac().m
pañar. además, los <locumentos se
ñalados en los apartados 1,33 y 1,34-

Los que sean casados y no, tE:ngan 
anotada. tal circunstancia en su do
cumentación, acompañarán el justifi
cante de haberles sido concedMa. la: 
licencia ministerial éorrespon.ulente. 

1,5.-A los aspirantes se les !'Omu
nieará. por la Escuela Politécnica. det 
EjérCito, su adrni:.lón a la convoca
toria o las causas por las- qu&·no ha
yan sido admitidos. 

19ualmlll1te les comunicará la l~scue
IIl, con la debida antlcipaclón. la fé
rila (tn que dehan presentarse ... n la 
misma para someterse a lOS exá.me
nes .correspondientes. 

2.-Beneltcto$ cte tft{J'I'eso. 

2,ll.-Disfrutarán el beneficio de in
gresar, sin cubrIr plaza, los asph'a.n
tes quo alcancen nota de suflciancia. 
(cinco.) , en tod.,s los ejercicios ~. 
ret'man además la con,(Jjclón do' sel" 
hijos o h<:rmanos de LaureadOS de
San Fernando o huérfanos o herma
nos de mUltar de los tres Ejércitos, 
pro.fes!onales, de complemento. 11ono
ríf!cO$ o m1lltarizados, muertos en. 
campaila o de sus resultas o IlS&61· 
na-elos en zooo roja sin menoscabOo 
del honor mUltar. 

La solicHud de eoneeslón dEl' estos. 
beneficios Se hará por medio <le ins·· 
tanela d!rlgi<la a. este Ministerio (Je
fatura de Patronatos <le Huél'fanO'a' 
de Militares), a la que se aéompat1a. 
rl1n, según los oCasos, los documentos. 
siguientes: 

2,ll.-Hijos o herman'os de laur&ados. 
·de- Sa.n Fernando: 

- .copia literal del acta de. :11&01· 
miento, del aspirante. 

- Copia de la Orden p.or la que
fue concedldll la recomepensa. al 
padre. o hermano. 

- Goplo. literal del acta de naol. 
mlGuto de! hermaflO, 51 fU8r9;; 
éster el cnUIHtnte del benefioio. 

~,l~.-tl:uérrn,n'08 da gu(',rl'l1: 

- -Coifl1n 11terl'J.I den ncto, <le na(!!· 
m! (lfllO' ,dnl lnu".l'fnnn. 

- Cel'tifltlll .. (l,o Clxp(l.(lldo p·or el Je~~' 
,del Cuerpo 'o A llt'ol'!dad M111tal" 
dN puntodoU{l,e radique la do:: 
cumentac16n del· padre, en ij'ut}> 
se haga constar la fecha d,e, 181. 



D. O. núm. ?'i5 

muerte f lugar donde se desa1"l'<)· 
nó la acción <le guerra en que 
murió o recihió las heridas de 
re!!ultas de las cuales falleció. 

- Nota de la Orden por la que el 
Consejo Supremo de Iustcia Mi
litar concedió la correspondiente 
pensión de viudeda..d u orfandad, 
con expresión del DIARIO OFICIAl. 
en que fue. publicada. 

2,1S,.-Rermanos d& militar muerto 
en <:ampaña: 

- Copia literal <lal acta de naci
miento del solicitante. 

- Copia literal del acta. de naci
mi.ento del causante. 

- CertifiCado expedido por "el jefe 
dl':l Cuerpo o Autoridad Militar 
del punto donde radique la do
eumentációnmilitar del herma
no, en que se haga constar la 
fecha de la muerte y lugar donde 
se desarrolló la acción de guerra 
en que murió o recibió las he
ridas de resultas de. las cuales 
falleció. 

9,14.-Huél'ranos de militar asesina
do en zona. roja: 

.... COopta literal del acta. de naci
miento del huérfano. 

- Parth:la de defunción del cau
sante y. sl en ésta no están bien 
detallados las fechas y el lugar 
donde ocurrió' el asesinato, ~e 

4: de. dicierohre de 1004 

Los <lerechos de examen Se abona
rá.n directament~ en la oficina. del 
Detall de la Escuela Politécnica del 
Ej~rcito o serán remiti<los a. la mis
ma por giro postal, siempl.'e antes 
del <lia 31 de marzo, comunicando- en 
este \iltimo caso el número del giro 
'COrrespondiente. 

~.2.-Quedan exentos del pago a 
que hace referencia el apartado an-
terior: " 

- Los huérfanos de- militar!;s pro
fesionales de los tres Ej~rcitos. 

- Los hijos de laureados de San 
Fernando. 

- Los suboficiales y asimilados 
pr{}fesiona!es. . 

- Las clases de tropa procedentes 
de alistamiento {} vo!untariado, 
estos últimos C011 ve-inte meses 
de servicio en filas, cumplidos 
el día en que den comienzo los 
ejercicios de la opo<;ición. 

,;:... Los obreros- de las Fábricas, Es 
tablecimientos ·0 Dependencias 
Militares. 

- Los beneficiados de familia nu
merosa abonarán la mitad (le la 
referida cantidad o quedarán 
exentos de su pago. segl1n sean 
(le primera o segunda categoría, 
e-xtremo que debetAn Justificar 
presentando en la oficina del De
ta.ll de la Escuela Politécnica el 
tftulo corre$pondlen1e expedido 
por el Mlnlstel'lo de Trabajo. 

sustituirá por una <leclaraclón -l.-De tas pruebas. 
,urada de dos o más personas 
'de reconocida solvencia y ajenas 4.1.-Y.os ejercicios del concurso-
.a.l caso, en la qU& hagan conMnr oposición serán las slp:u!ente¡;¡: 
dichos extrtmos, o por un certi- . Primer ejercicio. _ Reconocimiento 
ficndo &xped:do por las Autor!- facultatlvo.- Se aplicará el r.ulldro 
da..des ·M1litares qU& tengan an· vigt>nte d(> inuttl'clacles aprohado por 
teeedentes del hecho. . D .,,, .. 11 d l n ,., f([) O .• _ Nota <l'" la Orden de concesión ecr&to úe 6 .... 13 11.,,1' e,,,,,,, \ . . n",· 

" mero 136). 
de la correspondiente pensión de Para los oficiales auxiliares y sub-
vIudedad u orfandad, con expre. Michtles y asimilados, elifa prueba se 

'¡Ión da1 Dumo OFICIAL en que limitará a la comprobación do su ap
fue- publicado. titud para la función que han ds des-

empef'lar. 
e,15.-Hermanos de militar ases!- Segnndo ejerCiCio (común).-Prime. 

nado en zona ¡:oja: ra prueba.: Escl1ita, consIstirá en la 

- Copie. lite-l'al del acta. 
m.iento del solicitante. 

. - Copla literal del aeta 
miento del causante. 

resolución d& tres prob!emas <> ejer
de. nac!- c1clos, saca..dos a la suerte, re1a1:10-
de nae!. nados con las siguientes materias, 

que corresponden a los 99 primeros 

- Pal'tMa de defunción del causan· 
te, y 51 en ésta no- están bien de
tallados la fecha y lugar donde 
ocurrió el asestrtato, se- sustitut
rá por una declaración jurada 
de dos o más personas -de reco
. Mcida solVenCia 'Y aje-nas al 
C8.llQ, en la. qU& se- hagan COnS
tar ·dichos extremos, o por un 
certWc!l.do· eXlpedtdo por las Au
toridadeí> MntttU'Clg. que tenga11 
·Q.ntecedent&s dCll Meho. 

t.-Derecho4 de ewamen. 

&.1. 1.05 aspirantes satisfarán. en 
. Conc&pto de dSl'or.llOS dG examen la 
Qantidad dec1ento· veinttcinco peso· 

.:tl¡¡s,Caso <le soUcitar más <le una 

.. Q!apoolalidad, abonará.n, además, por 
O!J,da una de e-l1a.s, a. 'Partir de la. se
g1lnda., lacanti<la<l de oincuenta pe-

_ ''$&tas. . . 

temas del programa. 

al Análisis matemático. 
b) Mecánlaa. 
e) Geometría descriptiva. 

Duración máXima: cuatro horas • 

Segunda prueba: Escrita; co·neis
tent¡¡¡. en la resoluainn de d.·os prol'le-. 
mM o ejercicios, uno de cada mate
ria de las relaCionadas a continun· 
c16n. co·rrespo<ndlente- a los temas 100 
al lGS <lel programa. 

al Físlca. 
b)Qu1mlca • 

IDuraci'ón máxima: tres horas, 

Tercera pruel:la: ;D¡¡¡.mostración (le 
sufici&DCia pasan·do o. tinta ·china la 
cOtpia que deberá. hacer el opo,sitor 

Mi1 

de una lámina de dihujo geométrico 
Uneal sacada a la suerte. 

Dura.ción má.'tima: Cuatro horas. 

Cuarta prueba.: Escrita; demostra
ción de suficiencia en cultura gene.
ral (Geografia e Historia), en la que 
se apreCiará., además, laortograUa 
del aspirante. Se desarrollarán dos 
temas sacados por sorteo( uno de cada 
una. de <llchas maierfas) <,orrespon
dientes a los temas 1 al 38, y 39 al 00 
del progama. 
'.Duración máxima: Tres horas. 
T.ercer ejercicio (de especia!:dad).

Primera prueba: teórico-oral; consis
tirá en desarrollar !a pr!mera parte 
de un tema, sacado a la ::.uene. dt. los 
veinte- que· componen el programa co
rrespondiente a cada especialidad, es
tando facultado el Tlibunal para, 
<lentro de la extensión de~ programa, 
hacer las preguntas que juzgue perti
nentes para a:preciar los conocimien
tos del aspirante. 

Duración máxfma: cuare-nta y ein~ 
co minutos. 

Segunda prueba: práct:cll.; corres 
pondienté a la se¡¡und'\ pa)"!!'· <le uno 
de los veinte temas antes citados, tam-
bién !lacados a :a suert¡.. . 

Duración máxima: doce horas, se
ñalando en cada cn«o e! Tr!hunal el 
tiempo de que puede dl~poner cada 
{!onc:ursante., de tlt'uerdo I'on el tema. 
que le haya corre¡:pond:do 

4,2.-Quedan /:xento.¡ Ile ('xamfnal'se 
del segundo ejerclc!o ((~omlin) : 
- Los asplrante;¡ qUE' SI' 118.111'11 1'1''1 po

sesión de algunos de los Utu:os téc
nicos conslgnado¡; en eJ' apartado 
1.2 de las pre!!entel'i :nOO\lfUI!dones . 

- r~os <>flcla!es d¡"l Grupo .11" i\m(\:¡a~ 
rO$ que se hallen elt po"{!"lón del 
titulo de Bachl1ler Un!ver':;:lllrlo o 
Superior. 

Para e-l cómputo- dI' (':nllf:!'IIC'~ones, 
las pruebas d~sp!'n¡;adas $(> eon¡;ldi<ra
rá que han sido aprObadas rOIl !a Ilota 
m!nima. 

4,3.-La aprobación total fiel "I::gun
do ejercicio (comím) en 1a g'wu(>~a Po
lItécnica del Ejército es de vat;flez ln~ 
definida. La de una pru¡¡hn Il.:s:ada. 
sólo valdrá para la C0I1VO(~ll.t<lr1a en 
que Se logre y las do..; -;!~Il!entes,' 
s~empre que el Interesado at uda a 
ellas, salvo s1 la causa de In 110 pre
sentación a alguna sea la enferme
da,d, certificada por el T¡'lhunal Mé
dico Ml1itar' corres]iond!ente por ra
zón -de· desUno. 

4,4.-8& exime de llevar ¡Oi'! do!' afios 
dé e'etclcI0 de la profeSión precep
tua·dos en el apartado 1,1 a los oficia
lea ·del Grnpo. de Auxl!1ares que ~ola. 
mente se exam!ne-n {le alguna o de to
das las prue-bas del segundo ejerci
cio (común), debiendo linear ronstal' 
esta aireullsta.nc1a etl HU ¡ 1151 an i111l., en 
el epígra.fe corres1'ontliellto !t lO. 1:::151'e
t'ialtd a{Í. 

5.-1~a:amcn(J8. 

5,l.-Los oxñmenM fH~ vt'rUlcnrlÍn 
del 1 0.1 3{) d(l junio. r,Otl ¡;uj(l(:lón a 10$ 
11rogramfl.R nprohado!'\ por n·!,clpo de 
2S d·e erwl'O de 10.61 (n. O. m'tm, 41) y 
publicado!! en (j'1 Apénd!oe m\m. 1. de 
la «Go-lección Legislativa» del menci·o
nadoaf1.o. 



.. 

i <le diciembre ,<le l00,~ D. O. mimo ~5 

Abarcarán las prueba.s a que, hace I 10: Sobresaliente. rá, en eas!) de empat~ en. la puntua-
l'e-ferencia el &partadG 4,11, todas las 'De 8 a !},OO: Muy bueno: ción tina!, el siguiente: 
cuales serán eliminatorias. con la ex- De 5 a. "1,99: Bueno. Entre dos militares, t·l de mayor 
cepción prevista en el apartado i,S, De 2 a 4,99: :\:iediano. graduación o el más antigu!) si fue-
en relación CGn las que componen el De () a 1,99: ¡VIaJo. ran <leI mismo empleo; entre militar 
segundo ejercic!!) (común). ¡ Y paisano, el militar, y entre <los pal-

5.'a.-Los aspirantes que, sin motivo ¡ .Pa:ra alcanzar Ia,aprobación ~ pre- sanos, el de hijo <le militar o. -en su 
justificado, no se presenten a examen c~so. obtener nota 19ual ? superIor a ddecto, el de mayor €-dad. 
el día. que tengan señalado, se entien- ,cmco en cada, una <le la:; pruebas. • . . • 
de que r&nuncian a tomar parte en la Para la <leb14a pon<leración. ~e lali¡ 6.-CUrso '!J práctIcas. 
conv()catoria pruebas se establecen las ·coefIcIentes . 

. . <le importancia siguientes :6,1.-Los aspl1'antes que haya.n Obt&-
C~and(} la falta de presenf8;ClóJ?- ~ea. nido plaza re"alizarán el curso y prác-

debrda !l enferm~ad u otr{} JUStiflC'll- Segundo ejerCicio. ' ricas siguientes:. . 
d() moti~o. ante-l'l(~l'es ~ la ~~ha sI?- 6,11.-Técnico-práctioo y d& conoci-
ñalada para el prImer e1erclClO {} SI- Primera y tercera pruebas,: 1,5. mientos militares, en la ;Escuela Poli-
mul~ánea.oon- él, '10 a:namfelitarán por Segunda prueba: 2.. técnica del Ejército, desde el 15 <le 
esento al Gfmeral Dll'ect{}r' <le la Es- Cuarta prueba: L septiembre <lel año en qUE> se verifi-
cuela, aoompañan<lo los oportUIlQ.S • can los exámenes <lel ooncurso-<Jilosi-
eertifica<l~. El certi;fieado facultativo TereE:l" ejerciciO. ción al 30 de abril siguiente, con lID 
que acred~t& la enfermeda~ hab!~ de edcamen a su final. . 
ser . ~xpedldo, 'Por un médICO mllItar, Primera prueba: 1,5. 6,12.-Pi'OOtico, en la Escuela' Pon-
deSlgnooo .P?~ el .Goberna<lor o C()- Segunda prueba: 2. técnica del Ejército o Centros que se 
ma!ldante. Ml!ltar <le la p!aza en que designen, deSde el 1 de mayo al 30 <le 
r~s.Ida el aspmmte, ti. ?uyo efecto so- 5.5, _ Tribunales de examen. _ SE> junio siguiente. Estas prácticas serán. 
hCltará éste, por escrIto. de. a~u&lla constituirán con un mínimo de tres dirigidas E> inspeccionadas por la Es
autorlda<l el oportuno reconoolm~e.nto. j.e.fes <lel Cuerpo de Ingenieros de Ar- cuela PoUtéCnf:.ca en lo que al aspecto 
El certlficado <le t:efe~ncia será ex- mamento y Construcción dE: la Rama de la ensei'ianza 'se refiere. 
pedido !por un medICO CIvil, .en t!l easo correspondiente para cada una de las ¡Del 1 al 15 (le julio,. que es la feclW. 
de que M. ('1 punto <le reSIdencia del pruebas. <le terminación <le! curso, se verifioa-
aspirante no hubiera ninguno militar.. rán los exámr:tnes prácticos da. la: ea-

Una vez restablecidO el aspirante () Con la ~ebida antelación a la fecha peeiaHdad, cuya nota habrá de pro.. 
desaparecida la {'ausaque motivó su de los exámenes. la Escuela PoUté<!- medlarse con la de ingreso. y 00iIl la 
falta de pres&ntacfón, deberá efwtuar- nica propondrá a este Ministerio (Dí- de las disllnlas materias teóricas del 
la en la Secretaria de Estudios de 3a rt<Cclón General de lnstrucci(¡n y En- jll'lmer periodo. Esta nota prOO1&d10 
Escuela para que le sea sellalada nue.. scdla.nza), para su aprobacIón. la <le- fijará. 01 puesto de Ingresa. en 6!l eaca,.. 
va fecha, sI a e.llo hublara. lugar, slgnación da los componentas, soUcl- lalón, debiendo alcanzar nota aupe
d&ntro de la. época. de los '6xdmenes tando, sI ruese necesarIo, las agrega- rlol" a cinco en cada materia teórioa 
<lft< su -e.speclaUdad. r.a tanda ti. que clones precisaR. y práctica. l..os que .no tl.lcancenet
debe incorporarse ser4 una de las in- Igualmente se solicitará el nombra- tas conceptuaciones podrán repetll' 001 

.. t ·!Ó miento· <le los módIcos nocesarios para l' i ~A_" ll1edlatasa la recIta <.le presen ac n. la constItución del Trlbúnal del t-le.r. la s gu,o.nte oonvocator a, a prop ............. 
bien ente.ndldo que ésta no ·podrá. Te- ciclo de reconoclmle.nfo facultatlvo <le. la Junta Facultativa de. la Esauflla 
basar la del día sefialado para empe· . . PoUtécnica del Ejército. 
zar los «Kámene,s de la ¡HUma tanda. 5.6.-d)el l'esultado. de las pruebas 4e 6,2.-Los Centros a que se hace 1'&
<le su especlal1da<l y que de ninguna ca<la tan<la los Tribunales levantarán ferencla en el apartado anterior serán. 
forma ,podrá el aspirante examinarse acta por duplicado, con expreSión <le fijados por .este :M:1nisteriO (lDirsool6n. 
de más de una ¡prueba diaria. las califIcaciones obtenidas por los Ge..neral <le!nsfrucción y Ensetlanza), 

SI la enfermedad ocurre ~ntre dos opositores, las cuales serán rem1tMas a propuesta de la Escuela P<llitécnica 
pruebas la. co-munlcará por escrIto al al 'Director de la Escuela para su <lel Ejéreito. ' 
General'll)lrector de la Escuela, quien aprobación. l.as 1'slacf.ones conceptua- S,S.-DeSdo. su !l.Idmisión en la: Es
dispondrá el recono.cimiento faculta.- das de quienes hayan superado las cuela Politécnica del Ejército, los 
tlvo una vez od!l.ldo da. alta se le pruebas se pUblicarán <l!arlamente en a 1 u m n o s ingresad-os percibirán el 
fijará)a fecha <le >f:Ixaman eon'Ias Ji. el tablón deanunclos de la Escuela. sueldo 4e alférez, sin que. este h8ChO 
mitaclones anterIormente e:x:puestas. 5,7.-1"a <la11flcación :final se obten- iwga otro efecto que ,el . puram.e.nte, 
. Mientras permanezca enfermo esta. <lrá suman<lo los pro<luctos de la nota e(\onómico. . 
1'4. tajo, la viglIancla de los mM100s obte.nida ancada prueba po.r el .coe1'!- Los que sean oficiales, ¡ubotic1alei 
de. la Escuela quienes .fijarán en dia ciente co.rrespondiente y dlvUliendo o asimilados, profesionales o de oom· 

deb" dar¿ de alta' esta suma por la suma 4e los oo&fi· pIemento., co.nservarán durante el dea· 
que .. e· cl&ntes. arrollo del eurS() y prácticas que le' 
" ó,3. - El as.pirante. qua. después de S,S.-El -General iDire.ctor de. la Es- siguen lOS devengos que- <te sus em
empezar una prueba desista de Gon- cuela Pol!técnica del Ejército somete- plees respa.ctivos eatuviesen percibien. 
tlnuarla, se. entiende que r&nuncla al rá a la aprobación de- este MInisterio do. al ingresar e.n la Escuela, s1 fue
examen. :S1 tuviese que. l'e.t1l'arse por CDlrecclón General de- ;rnstrucc16n y ren mayores que+el sueldo de. alférez. 
causa de enfermedad. 10 manifesta·. Ensel1.an7.a) las l'elaclenesconcE:tptua- 6,+.-'1..os referidOS alUmnos vestirán 
1'11 al PJ.'es14ente del Tribunal, quien das oorrs&pondlentes a los que han de el uniforme reglamentario en el CUGr
dispondrá sea 1'$cono,c140 por el mé· formar la promeción d& ingreso, con po AuxUia1' de Ayudantes de l,ngeni~. 
tiMo, de la. Escuela, y sI :fuase' legítIma -&xpreslón de la espec1aUodad de ca.da ros da- Armamento y Construooló'n. 
la causa. alegada, podrl1 autorizarse uno teniéndose en cu~ta a este efec- s1,n divisa.s (guemra panta16n reato, 
In. nueva admisIón . .s, exame.n .an las to, que. sólo se consUlerarán aproba.· gorra, ibota.(!~ una. ~ieza, <le elitst100s 
con·t'Ucl.anos. que determ1na el articule dos <lefin1t1va.me~te. a. aqus-Uos fl.llpt. color negro, guantes rBglamenta:riol3 y 
antoriol' . .91 la enfermedad :no. resulta rantes Que, relaclonado. por orden de capote, Gn su oaso), 
lusttricada, ,deberá continuar su ~Xa· may.or n. menor 'puntuaclón :final les ,D~ atl ¡precepto se exceptúa a 20s 
men {}nol acto, 'Y si dosiste do 11a(.'6-r· Oo.l'l'Ospon<ta ocupar laa plazas. anuna M101ale·s, suboftciales. y ,asimila.dos, 
lo, quo,darl1 ·el1mfnado de. la .oPosicl6n, ciadas en ca.Cla {¡spe:clal1.dad, oons1de- que. continua.rán unndo su unl:t'orme 
~,4.-CalUl(laclone.s. -\mn &1 prlme.r rMdoSQ &Hm1nllidos del c,oncul'SO opo- prop1·0' con las divisas Clorrespcxn<llen. 

• ejercIcIo, l'econo,elmlento facultatIv.o, ~1,c:1(m Il. 1015 que. no t&ngan cabloda e.n te!! a SUs emple,oJ. 
se apUaar!1.n la8 caUt1cllelon.es (lb «ap- ell!!., pues IDO POdrl1 haber otra am- T,adOs los alumnos llevarán sobre 
to,. 1) «no .apto.. pliaalón que. la derIvada de laa:¡;¡Uca. l.os unUormes, 'como distintivo,. unos 

{.as !pruebas de ~os de.más ejeoo1c!.osalón de. lo dlepuesto. en el apm:tado o'or,a,ones .¡tnál,ogosa los de los oaba
a:e.rán oíbjeto de ,calificación numérica 2,1 <le estas In6truooio'U~. 11ero·s' .cadetes de las Aoademias, au· 
oon arre.glo a la siguiente escala >dé} 6,9 ...... El >oreen de. ,calificación, ti. lOS y.as trenzas serán: una de' oo:1,o!l.' roja 
notas y conce.pto,a: efectos de adjudicación <le plazas, se- y blanca [a o·tra. ' 



D. O. núm.;¡~ 11.013 

Para la realización de trab\Ljos de. 
taller y prácticas podrán usar el mo
no reglameutario. 

7.-~111(lrcS/J en el Cuerpo. 7,2.-Los que ingrese.n en el Cuerpo 
de. Ayudantes procedentas del Grupo 

'i,l . .,...Los nhunno$ que terminen ,con de. Auxiliares conserva.rán la asimila
aprove\!hamiento el curso y las prác- ción <> eonsideración que. tengan, ha,,· 
ticas a que hace l'Ei>ferencia el aparta- ta que en la Escala, a que se incor
do 6,1 ingresarán con la. categoría de poran alcancen la inmediata supe-

S.S.-Tendrán derecho a viajar por 
cuenta del Estado: 

tenientes de, la. Rama correspondientes rior. . 
S,S1l-Los aspirantes militares para 

asistir a los exámenes de ingreso, y 
. regr&Sar a sus d&Stinos. 

S,52.-Los i.ngresados. a los e:fectGs 
d& asistencia al {)urso y prácticas pre
vistos en el apartadG 6,1 de estas Ins
trucciones. 

del Cuerpo Auxiliar dilo Ayudantes de 'l.S.-Los {1asados deberán dar eum
Inge,nieros de ArmamentG y Construc- plimlent<> a lo dispuesto en el a.rticu
ción, escala:f~mándQse en ella por ri- lo ~.o de la. Orden de la. Presidencia 
gUÑ)S(} orden de puntuación defini- -del Gobierno de ?l de octuhre de 1958 
tiva. (D. O. núm. ~51). 

:i\'IO D EL O DEI N S T A N e 1 A (l) 

(Fotograff8.> (.póliza) 

ExelllO. Señor: 

Don ....................... _,......................................... solicita. tomar par-
te en la convocatoria anunciada' por Orden de ............... (D. O. núm ....... ) 
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamen
to y ConstruCCIón del Ejéroito, en la Rama, Grupo -:O' Especialidades que' a con~ 
tmuaéión se oitan, a cuyo efecto acompaña la. documenta.oión que al respa.ldo 
se relaciona., y hace oonsta.r qu~. no se ha.lla. procesado o sujeto e. procedimje~to 
judiqi9ol·o gubernativo ni ha sido expulflado de ningún Cuerpo o Centro 41(> En
señanza dependiente del Est.ado, Provincia. o Municipio. 

Solicita : 

Rama. (2) ............................................ .. 
Grupo (3) ... , ......................................... , 
.Es~('ialidades ........................................ . 

Oircunstancias pa,rtkmlal'es del l'Io.iicitante·: 

Oondición (paiaano o militar) .............. ; ............................................... . 
Categoría (los militares) ............................. : ...................................... . 
Antigüedad del empleo (los militnr(!t» ................................................... . 
Destino (los militares) ... : ................................................................... . 
Posee el titulo de ............................................................................. .. 
Edad .. ~ .. { lO " ;o ;f j. ~ • !t" " • lIo 11 f * • 1 " " , .......... .o •• a " * • , • a " f ... f JI. • " .. ,." ~ • , ~ 4 " , •• ~ I ••• ~ • ,. .. ,. •••• * •• r i • " " •••••• f " • _ * ~ 
Profesa. la. religión ............................................................................. . 
Residenoia ...................... " ......... " .............................................. , ..... . 
Domicilio ti" ... 'f ... .,,, ... ,,.,, '1:'"'''' "" ...... ". , .. ~ " ~"." 1" Jt •• .,,,. f 'lO" •• , ~ • ~ ~ ••• ". '''' •• " •• ~ • ~ ...... " •• ~ • J ••• ,.,,, .'" ~ 

Gracia que no eluda a.lcancar de V E., cuya, vida guarde J>ios muohos a.fios . 

......................... , de .................................. , .... de 196 .. . 

MADRID 

~~:'(1) Para. ,ca,da. Rama., instancia. lndSlpen,l!¡;.nta. ..' 
(2) Armamento y Material y C'.oustrucción y Electt'icldad. 

• (8) Ayudantes '0, Auxiliares. 

.. 



" 

.. 
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RESPALDO DE LA INSTANCIA' 

Documentos que se acompañan 

l." .................................................................... 0 ........................................................... . 

2,.° ., ............ ~ ....... "' .. "'.,. ..... " .... '"" .............. ~ .. " ~ .... ~ .......... '" .... ~ .... "'''''''" .. 'I; ...... "' ........ ~ ............................. " ............ ~ .. ~ .. "'" ... ,., ............... "''' ......................................... , .. 

3." ............................................................................................................................... . 

4." ............................................................................................................................. .. 
. ' . 

.. * ....... ~ .............. ~ .... ~ .... ~ .. ~ .......... " ........... :: ..... ,.. ................................................. ~ .......................................... '"' '" ............ " .. " .................................. '"'." ........................... '" 

Informes (1) 
... 

(1) Pare mUltares, 
.. 

Direcci6n General f/f' 110m andante, <llplomado de Estado Ma
yor, ·Grupo de «Mando de Armas», 
existente en el Estado Mayor de~ Ejér
cito del Norte de Africe. de RedufamleDfo y PenoDal 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
lEFB DEL ESTADO Y 
GENE:QALISIMO DE 

LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 
Ánv.tmTENCfA. - En la pagina 1.028 88 

publtca una Ord,en de la PrestcLe11r 
cía cLeL Go!J1,erno que se refiere a 
oftciate8 . V 8ulJo{íctales (!el Regi
rn:/'ento ae la Guardia de S. E. e~ 
Jefe deL Estado y G~neraUstmo de 
tos 'Bj6rcitos que tttmen SOltcitado 
su 'DGt8e a kt Agrupac~ón Temporal 
Mitiúw I'ara Se'l'1Jtctos Civiles. 

Documentaflión: Papeleta de peti. 
ción da destino. 

Pia2¡O <le admisIón: Qulnoe dtas. 
contados a partir da la. :techa. de la. 
publicación de la presente Or<len en 
el DIARIO OFICIAL. . 

Los peticionarios ·que n9 ocupen va
cante del Servicio <le Estado Mayor 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia. en sus actuales destinos 
a. efect<>s de petici6n para esta va
cnnte. 

Madrid, 80 de noviembre de 1964. 

INFANTEIUA 

Ayudantes 
SG nombra a.yudanto do oa.mpo del 

(r(mOl'al de ·Elriga.do. do In:tante-rla d,on 
ESTADO MAYO n J1Hut Rece!ro Ama.éto. Pl'&sld-ente. -de l., III Junta d& 1-one& 'Y Enaje. 

naciones de la andancia. Gene-
Vacantes de destino l'al de 1Me~illa, al coman<lante d:e- la 

. misma Arma. Escala. Mtiva., Grupo 
Pl,'-ov!sión M'l'Illal. . da .Destino ,de A.rma o 'Cuerpo», don 
Una. de -oapitán o 'en su defe-oilo ,de An:to-nl0 13elléa 'Miranes. de.l Gobier. 

no Militar y Su.b1nspGCoión <le dioha. 
Comandancia General. 

Madrid, SO de noviembre de 19M. 

I~DiZ 

.. 
Se nombra. ayudante d'Elo campo del 

General de Brigada de Artillería. don. 
Antonio Luc&na. G6mez, segundo :f(~f-e J1I 

de la. DirGCción -General d'8 Acción. so.. '" 
cla1, al comandante de Infantería,- Es.. 
cala. compleme.ntarla D. Gerardo Garw 

cía Go-nzález, da1 Con&l:!1o Supremo de 
Justicia. Militar. 

Madrid, 80 de noviembre de 1964. 

'MENtMDiZ 

Situaeiones • Ayudantes. 
Cssa. &fl ·el oa.rgo de ayudan1i& d& 

campo ([In .General de Di vIsión don 
l<'erna.ndo L6pez-Canti Félez el coman
da.nte d.¡¡¡ Infantería. Eacala. aotiva, 
Grupo >Cl:e «Mando do Armas., O, Gre
garla Dal'rl03 Sanz, que ·deumpetlaba. 
dicho o>ometid-o 'en el anterior em~ 
DIeo y destino del oitado General, que
dan.Cf.<> -1). mIs 6r<le-nesan la. 5.11. Región 
M111tar, plaza de HUGsoa. 

Madriod. 30 ode noviembre. de 1964. 

MFJNJOO)EZ 



D. O. núm. 275 

Vacantes de destino 

De libre elección, para sargentos 
prllneros o sargenws de Intanteria en 
posesión del titulo de Paracaidista. 

En la. III Ban<lel'a. de Paracaidistas 
'del Ejército de Tierra (MUl'cia).-Una. 

Docmnentaoión: Instancia dirigida 
al Teniente General Inspector de La 
Legión y Fuerzas Paracaidistas del 
Ejército de Tierra (Subinspección de 
Le. Legión y Fuerzas iPaxacaidistas 

número 4. anunciada por Orden de 6 
de octubre de 100~ (D. O. n(¡m. 226), 
he dt'signado al coronel de Artillería. 
Escala activa. Grupo de «Mando de 
Armas», don Fernando Galarza Pé
l'ez-Acebal, actualmente destinado en 
el Regimiento de Artillería núm. 32. 

2.Iadrid. 1 de diciembre 41& 19M. 

. -del Ejércit.o de Tiérra. Leganés), acom- . 
pañada de Ficha-resumen ajustada al Para ?U?rll' la vac~nte .de ~and(} 
modelo puhlicado por Orden de 28 de del RegImIento de ArtIllsrlanmu. '13, 
marzo de 1961 (D. O. núm. '(3). anunciada por O!,den de 6 d~ ,oc~uhre 

Plazo da admisión. de peticiones: de 1964 (D. O. numo .229)! he des¡gna-
Quincs días. . <1:0 al coronel de ArhIlerla, Escala ac-

Madrid. 2 de" diciembre de 1964. tlya, -Grupo de cl\Iando de Armas»_ 
dIplomado de Estado Mayor, D •. Ig

iMENÉNDEZ naeio de Ulibarri l.acarra, actual
mente lefe del Estado Mayor de la 
Dil'OOciónGeneral de la Guardia. Ci-

Destinos 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Oreen de 21 de abril de 1961'(D. O. nú~ 
mero 95), pasan destinados, con ca~ 
l'áeter voluntario, en vacante de libre 
(>lece16n, al Grupo (te Tiradores de 
Jin! numo 1 los sargentos de Intan
torfo. ,que a. eonUnuaeL6n se l'elaclo
mm, viniendo obligado a. ocuparlo 
durante dos anos. debiendo e-fectuar 
~\l incorporación con urgencia. 

Don Federico Rulz Fernández, del 
!Batallón Cazadores de Montana. Mo
torizado Albuera ntlm. n. 

Don losé Ténez Herrera, dI?; dlspo.
nible y en comisión en el Grupo .de 
'firad<lres de Ifnl núm. 1. . 

Don Manuel Garcla. Fernández, del 
Batallón de Cazadores de Montana. 
:\i:adl'ld núm. XXXI. 

IMadrid, Ede diciembre de 1964. 

iMl"OO!NIlEZ 

~. 
CABALLEIUA 

Ayudantes 

Se nombra ayudante ds campo del 
'Üentlral de Brigada de Caballería .flon 
Josó Ortega Costa, Gobe-rnador Mili
tar de la. plaza y provincia de Jaén, 
'al eomandants de la misma Arma, 
Escala tl.lltlva, Grupo de IGMaThdo de 
J\rml1s». D. Ra.món Mutioz Gonzá,lez, 
a mis órdenes ~n la 9.1\ Reglón Mi11. 
4.!1.1~, plazo. citada.. 

Mtlidrld, 30 de noviembre de 1004. 

MENÉNDEZ 

ARTILLEIUA 

Mandos 

vil. . ' 
Madrid, 1 de diciembre de 1964. 

iMENÉNDEZ 

Vacantes de mando 

De libre eleccll'm. 
Esca.la. activa, Grupo de .Mando de 

AJ'mas-. 
En el .Reglmlento de A'l"t1llerfa nú. 

mero at.-Una de coronel. 
I)ocum~ntae!ón: Instancia. oopla de 

ia. ,Hoja. do Servicios, Ficha·resumen 
ajustada al modelo publicado por 01'· 
den de 25 de marzo de 1961 (DIARtO 
OFiCIAL núm. 73). e int.orme reservado. 

Plazo de a.dmis!.ón: Quince días. 
Madrid, 1 de diciembre de 1964. 

MENtNDEZ· 

Retiros 

Por haber cumplido la. eda.d regla. 
mentaria. en las fecllasque se indio 
can, pasan a. la. situación de retirado 
el lefe y oficial de Artillería que a 
contlnua.alón se relacionan, debiendo 
hacérseles por -el ConlleJo Supren;to de 
Justicia lMll1tar el seí1alamiento -del 
ll!.tb!'t' paslv-o· .que .les corresponda, 
previa. propuesta reglamentaria. 

¡Coronel da Artillería, Escalo. acti. 
va, ¡Grupo de «Destino ,de -Arma. o 
Cuerpo», 'D. ¡osé Arias Amado, a mi-s 
6rdenas en la 8.11 Reglón M1litar, pla
za. da El .p'·errol del ·Caudillo, cum
plió la edad reglamentaria el día 25 
da novle-mbra de 196~. 

Teniente auxiliar da Artill!l1'ía don 
AUOtlll'o Sesma Velasco, dol lRGgimlen. 
to de Artillería num. 26, cumplió In 
rdnd reglamontarIa. et dill. 26 de no
vlfJll:lllt'fl de 10M. 

Ml1ürta, 2!! -tiG novlombi'n dO l!l!H. 

MEN&Nm~7. 

...-
Destinos 

P·ara cubrlr la vacante de mando Paro. cUbl;¡r la vacante exl¡:¡te,nte 
<del !R:eglmiento Mixto de ArtUleda en el Cuadro .ree Profesorado de la 

1.015 

S." Zona. de l. P. S. (Distrito de Ba:r
ce}Qna}, anunciada en turno dE! Ubre 
('lección por Orden de- 17 de afj'osto 
de l00i (D. Q. núm. 187). se- desUna., 
con carácter voluntario, al cap:tán dilo 
Artillería, Escala activa, Grupo d.. , 
"Mando de Armas_, D Juan ('R"tuel'a. 
Echegto~'en, del Regimi~nto Mixw d9 
.. ~I:tmeria núm. 1. 

:~.'l:adriO:, 26 de noviembre de 19M. 

~u 

Pa.ra cubrir la. vacante -e'li:istente oo;t 

la. Unidad 'ua Instrucción de la E,....
cuela da ApUcación' y Tiro de Arti
llería. anunciada en turno da l':1>re 
elección, 2." convocatoria, por OrdeJil 
de 29 de agosto, da 196i (D. O. nú
mero 197), se destina, con carácter 
1l01untario, al teniente de Artmerfa, 
Escala activa, Grupo de cMando <re. 
!\:rmas., D. ,Carlos Alvarez Tejero, del 
Regimiento de Artillería de Campafi", 
m1me1'O SO. 

Madrid, aOd'e noviembre de 1964. 

.. 

Edades 

Vista la. instancia promovida poi' 
(~l teniente auxiliar de Artm .. ríe. do .. 
Manuel Mut'ioz durado, en sltua.ciÓa 
d(l disponible en Afrlca, v en comi. 
sión en el Regimiento Mixto de Ar· 
tillada núm. S. solicitando le Iiea re-c· 
t1ftr.a<la la fMha de IiU nacimiento de 
H\ {le febrero de 1917. que consta en 
su d.ocumenta.ción militar, por la de 
9 de 3unio de 1918, y comprobado d'o
cumentalme-nte estar de eonformidad 
lo solicitado con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de s-eptlembr& de- 1{w) 
(D. O. núm. 221), se concede la rae-' 
tlficación solicitada, que debe rene
jar59 en la documentación militar del 
!ntl'resado. 

IMtHlrld. 28' 11'& noviembre d-e 1964, 

MEN¡¡NDEi: 

Servicios civiles 
Retiros 

Pell' linDel' cmmpl1do la. ednrI regla
m(1ntnl'la. el ,dia SO ·do n-oviembl'G d& 
I!)CH, pMft l1 la ~tt'UM1(m do. t'lltlra.· 
do él nor,on(!l do Al't.!11erín.. Esr.ll.la 
!!.CUva, Grupo do «Destino d(\ Armn. o 
Gu!'t'po., 11. Rafael (lll.t'ofll. del Prndo 
HIlf'rol'n, en 51tllnción dfi «l'~11 S(\rvl. 
(¡IOB ,mvlln-1!~. dehhmdo hl't(léraele por 
01 GOllReJo ¡::;nprem.o do J'tlAt!ola !M1U. 
tm~ (11 se1l.o.1amlento -11'9'1 haber pll.¡¡lvo 
q\t(~ le oorl'(\f!pondo.. previa. propuesta. 
reglamenta:ria. ' 

Madrid. 2 de diciembre d\\l 1964. 

MENÉNDEZ 



• 

1,016 
' .. 

POl' ¡'eunir las oondiciones seiiala
da~ en el articulo 3.<>. apal'tadoc) y 
~." de la. Ley de 17 de julio de 1958 
(D. O. núm. 163), se asciende al -em
pleo da coronel al tenientG coronel da 
Artillel'ia. Escala activa, en situación 
de .. En expectativa. de Servicios Ci
viles-, D, César Martínez Sastre, con 
antigüedad de 26 ,de octubre de 1964, 
el que continuará en la misma sitúa,.. 
ción y residencia en {!Ue actualmente 
se encuentra. 

Madrid, 30 de noviembre de 19M. 

. ~'ÉNDEZ 

Escala· de comp~ento 

Por haber cumplido la edad regla.
nt~ntaria. en las feohas que se indi
can. pasan a la, situación de l'etira.~ 
do losoficfales 'lis complemento de 
Arifllél'Ía, pertenecientes a. la Agru
pación Temporal Mf11ta.r para Servi· 
clos Civiles, que ¡ oontinuactótf se 
relacionan. debiendo hacérselas por 
el Consejo Supremo de Justicia Mi· 
mar el seilalamiento 'liel llaber pa
sIvo, que les corresponda. previa pro
puesta reglamentarIa. 

Capitán do complem-ento de Artille
ría. D. J.osé Vidales Góm&z, cumplió 
la. e<Iad reglame-ntal'ia el ('Ita. 18 'lie 
noviembre de 1964. 

TenIente d-e cómplmento de Arti
llería D. Julián Badía. Arpa1, cumplió 
la. edttd reglamentaria .el día 1{) .¡fe 
noviembre de 1964. -

Otro, D. Miguel Vicente V!oh, cum~ 
pUó la edad l'eglamental'la el día 18 
de noviembre da 1964. 

Otro, D. Fernando Barrero 3lméne2:i 
l'ump1l6 la ed.ad reg}am.antaria el día 
In dI) noviembre de 1964. 

Ma<Irl{l, 1 de diciembre de 1964. 

MEN~NDBZ 

Pasa:n II la situación de re·tirado, 
por JIU,bor cumpUdo la. edad regla
mG<ntaria. en las fechas que S9 tndl. 
mm, los .brigadas de complemento de 
Artillctríll, pertl311e-clentes .a la Agru
pación 'remporal M!1!tar pa.ra Serví
¡üoa Clvlles, que a. continuación se 
l'¡¡.lo.uiotlan, debhmdío lH1cérsGl-les por 
&1 CO'llse,jo Supremo de Justicia Mi. 
litar el seflala:rl1il(3-)1t;o d.el habe'i' paSi
vo quo lee corrf:lI5Jjlu Ilda, prevIa. pro
pU(ll.+t~ reglnfl'1Gtttarlu. 

U(m Joaó Al'rO'yo ·Cu.bl'&l:'a, con rest
itOfH'Iu. I!n r,flll Pnlnutl! ode O:Nl.n (~a· 
ll!1rlll. n. J)u,rUl' -dal 28 <le novIembre 
du JU{!,i, 

non Jesús Garoía. ¡"l,oras, .con rea!. 
dOl1aia. en (1\'¡wm..da" a ,p-arUl.' del 2íl de 
uov!(Jmbro oda lO()4. . 

Don Juan. n,odl.'tguel'l 1M01'eno, con 
1:'6sidena1o.en Algec1rl16 (CMiz), El. par
tir ,del 28 do noviembre de; 1964. 

i de diciembre- de 1004 

reside.ncia. en Palma. de ~aUorca (-Ba. 
leal'es). a partir del 29 de novienmre 
de 196.f:. 

Don Diego Sánchez-'Matamol'os del 
Tor.o, desea. !ijar su residencia en 
Sanlucar la "fayor (Sevilla), a partir 
del 30 d& noviembre. ,da 1964. 

¡}{fadrid. SO de no,1embre de 1964. 

iMENtNDEZ 

• INTENDENCIA 
" 

Ascensos 

Por existir vacante y tener ·eumpli~ 

D.Q.mlm,~ 
¡; 

Ascensos 

Por e::dstir vacante y tener cumpli
das laS oondiciones qUe 'lietermilla la. 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) Ji el Decreto de 18 de mayo. 
del mismo año (D. O. mimo 130), :;eo 
declara. apto para el ascenso y se as
ciende al empleo inmediato superior. 
con la antigüedad de 18 de noviembre> 
de 196-1" al teni-enta de Oficinas Mili
tares, Escala. activa, D. Juan AlamO' 
Saavedra, de la Jefatura de Ingenie
ros 'de la Capitanía -General de Cana
rias, quedando confirmado en su ac-
tual d.estino. . 

Madrid, 30 de noviembre de 191», 

.M:ENÉNDEZ: 

das las condiciones que determina.' la Por existir vacante y tener cumplÍ-
Ley de 1:9 da abril de 1961 (D. O. nú. 1 d' i d t . 1 
mero 94) y el Decreto de 18 d'e mayo das as con le ones que 6 ermma a 

. Drden de 10 'lie ootubre de "1945 (DIA
de 1961 (D. O. nt1m. 130), se declara RIo. O'lCIALnt1m. 231), se a.seiende al 
aptos par~ el ascenso yse asciende empleo inmediato superior. con anií-. 
al empleo mmediato superior, (lon ano güeda.d de 18 de noViemb:re de 1004 al 
tigüeda.d de 27 de noviembre 'lie 19M, ... , te d Of! ~ ""'li~ft n J' sé al jefe 'ff oficiales de Intendencia de ayu'Uan e einas ,¡~U _res . o • 

J . Prado -Couestro, de la Paga,durta -Mi-
le. Escala. activa. que a continuación litar de Haberes' de l3arcelona, qu&
se expresan, quedando en la sUua,. dando a mis ónd~nes -en la. ,V, Reglóll 
ción de a. mls órdenes &n las Reglo- Milir.a.l' plaza mencionada 
nes lM'ilitares que &a mdican: Madrid, 30 de noViembre' de 19M. -

A, teniente coronel. 

Comandante de Inten<l'encia. (Esca
la activa) D. Abelardo Miró Segret, 
del Hospital Militar da Barcelona, e.n 
la. 4.11 'R&glón MIUtar (lBarce-lona). 

A, comanctante 

Cuerpo de Subofidales Espooia .. ' ~ 
listas del Ejéroito de Tierra 

Capitán <la Intende-ncla (E. A.) doOn 
Fernando lRutz Cabello, del .Hospital Can arreglo a. 10 -qU& determina el 
Mtutar d'8 Las Palmas, en Canarias al'Uculo 12 da la Orden de S de ene
(Las Palmas), sIn dereoho al percibo, l'O de 1958 (D. O. núm, ~SO), se conce
de asjgnaoióll de residencia, con arre- d'0 prórroga de edad para el retirO' 
glo a. la Orden de 2S de ,julio de 1964 hasta. los se&enta. y tres afias al brl
(1). o. numo lOS). ga.da ~speclalista (auxiliar de Alma

cén) D. Angel González Mora, del IR e
gimiento d·e Transmisiones nüm. 2. A, capUán 

'l'e.ulento <l'e Intendencia (E. A.) don 
l~oli()fslmo ROdl'íguaz de Ocampo, d-al 
Pa.rqua de ArtUlerla de 'Granada, en 
la. U.II Región M1l1tar (Granada). 

Madrid, 2S de noviembre de 1964. 

OFICINAS MILITAJllES 

Baj,s 

Madrid, 30 de noviembre de 1964. 

VARIAS ARMAS 

Recompensu 

Por -tl.pHéllclún od~l Doort'to ·d<í 31 de 
enero -d,s l1H5 (D. O . .rl1lm. 7M, Si'! 
,tH'l1éfl¡;{.¡¡ Ul. f!i'u~ d(,¡,pl'imll.t'n cla¡';ti, tI",! 
MÚ1'Ho ,MiUtfl..r con dlsti:ntiv·Q hllmco 

8ag\'¡n cOl1lunim¡, ,el ,Capl.t6in ,Qe-nerlll y,llam;¡OMs aUt'ju. a. la. mIsma, ti 1011 
do 1". 2.11 3:logUln MiUtal:', 01 día. 1$ dClt j(\!.os, oflOilll&EI 'Y ·l'IulloXtolll.!es 'ql1i\ tI, 
novlembl'e !!Wleoió en lu. pHtzu. do ()ontlnuaclÓl1. se l'sllWlounll: 
Mlltdrkl. el 'Oll.pitdu dG Oficinas M1lita,·· 
res, Escala activa, .¡j). Juan Santa- CRU7i SIN PENsrON (COMO COMPREN
'Illnl'Ía ;Mal't!nez. 'que tania. su elaMino DXDOIi! EN EL APARTADO a) DEn:. 
en el Gobte·ruo Militar de CÓlx1.oba. ARTICULO' 1.') 

·Madrid, 30 de novle'lnbre. de J964. 

DOln Antolíll Alvar&z 1A1varez, con , 
'Capitán eap'eUán D. Ro'gelio'- (Mal'* 

tínez Vázquez, d'el Grupo ·de Fuerzas. 
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R-egulares de Infantería Ceuta núme
ro 3. Cruz de 1.1\ dasa. 

del mismo. A partir de 1 d'a noviem- Orden de " de $ebrero de 1952 ,(DIARIO 
b1'6 de lOs!'. OFICIA!. núm. S2). 

Teniente de Infantería. D. Manuel 
ca:stafio JiméJiez, del Grupo de Fuer
zas Regulares de Infantería l\lelilla 
número 2 . .cruz de 1.110 clase. . 

otro, D. Miguel Gamarra. Domín.. Otro, D. Ilde:fonso Crespo del Pozo, 
guez, <le! mismo. A partir de 1 <le no- del Grupo de Fuerzas Regulares de 
viembre de 19M. Infantería Alhucemas núm. 5. A par-

otro, D. César Redrfguez Encina. 
d'Gl Grupo de Fuerzas \Regulares de 
Infantería Cauta núm. 3. Cruz de 1." 

Maestro h-errador D. José Martín tir de 1 de maYQ <l.e 19M, ansia. a la 
González, del Grupo de Fuerzas Re- Cruz concedida. por Orden de. 21 de 
guIares de Infanteria. Tetuán núme- ,marzo da 1957 (D. O. núm. oS). 

clase. • 
ro 1. A partir de 1 de noviembre Brigada. especialiSta. D. Jorge 01111-
de 19M. morro Vinagre,' del Tercio Gran Ca.. 

Otro. D. Alfonso Pérez Bascara, de! 
,. mismo. ,Cruz de 1." clase, 
• _ otro, D.Emma~o Blanco Pastor, 

d-ei !Grupo de Fuerzas Regulares de 
Imantería. Alhucemas núm. 5. cruz 
de 1." clase. 
,Otro, D. Pascual del 'V:as Gá2lquez, 

<tel mismo. Crnz d~ 1.110 clase. 
Teniente legionario D. Joaquín Mo

lina -Gironés, del T'6rcio Dnque de Al
ba, Z de La. Legión. cruz de 1.a. clase. 

Brigada. músico :no Antonio ·Barcos 
Ferrer, del mismo. cruz de 1.110 clase. 

Sargento de Infantería. D. .Miguel 
Márquez carretero, del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Te~ 
tuán ntlm. 1, Cruz de l." clase. 

otro. D. Casimiro Resino Chico, del 
Grupo de 1·'u&rz8.S íRegulares de In
fantería Melilla. núm. 2 . .cruz de U' 
cla.se. 

Otro. D. Anselmo Melchor de l.os 
Reyes, del m1smo. !Cruz d~ l." clase. 

Otro. D. lRafael Rulz !Nieto, del Gru
po de Fuerzas !Regulares de Infante-
1'f8. Alhucemas núm. 5. Cruz de 1.1\ 
clase. • 

Sargento legionarlo D. Julio v-aien
cta. Valencia, del Tereio Gran Capitán, 
1 de La ·Legión • .cruz de V clase. 

ORUZ PENSIONADA CON EL DIEZ 
POR CIE.NTO DEL- SUELDO DE SU 
EMPLEO, Á PERCIBIR A PARTIR DE 
LAS FECHAS QUE SE INDICAN (COMO 
COMPRENDIDOS EN Er,. APARTADO b) 

D,EL ARTICULO 1 .. ) 

Tenienta coronel de Infant-ería, di· 
plomado de Estado Mayor, D. Ricar
do Pardo Pinto, ,del lGrupo de Fuerzas 
Regulares de Inta.ntería Alhucemas 
número 5. cruz de $/,," clase. A partir 
de 1. de octubre de 1004. 

T·enlente cotonal de Infantería. don 
Porfirio Laguna Luis, del mismo. 
Cruz de 2." clase: A partir de 1 de fe

~ br(!ro da lUM. 
" itán da Infantería. D. :rosé Fau-
I re. in. del 01'I1PO de !,'uerzas Re-

· guIares da Infantería Ceuta. núm. &. A 
· partir ·tIa 1 dI) sepUembre ·de 1964, 

TEmiente flf-ux111aT de InffUntería. don 
Antonio Pra.das GÓme.z, del mismo. A 
partir da 1 de nov~embrJ.l¡ da 1004. 

PElI<'SION DEL VEffiTE POR CIENTO 
DEL SUELDO DE SU EMPLEO, ANEJA 
A 1..1\. CRUZ CONCEDIDA POR LAS 
ORDENES QUE .sE CITAN, A P:mRCI
BlR A PAnTIR DE LAS FECHAS QUE 
SE SEgAi.AN (COMO COMPRENDIDOS 
'&N EL APARTADO e) DEL ARTICU-

LO 1.·) . 

Teniente de Infantería. D~ José del 
Pino Ruiz, del Grupo de Fuerzas Re
gul!tres de 'Infantería MeliUa núm. 2. 
A partir d'e 1 de agosto de 19M, a.neja 
a la Cruz concedida. por Orden de 4 
de septiembre de 1962 (D. O. núme
ro 2(0). 

Otro, D. J'osé Muinelo Alareón, del 
Grupo. de Fuerzas Regular,es de 1n
fant-el1a. Ceuta. mlm. 3. A partIr de 1 
de ma.yo de 19M, aneja. a. la. Cruz con
cedida. por Orden de 12 de abril de 
1962 (D. O. núm. 89). quMando por 
esta 01'd:en r&CtIficada en la. parte 
que afecta. al mismo la de 00 de- ~ep
Uembre de 19M (D. O. núm. f.2.1.). 

Otro, D. Florencl0 Elduque GonZá
lez, del Tercio Gran Capitán, 1 de La 
Legión. .4. partIr de 1 de octubre. de 
19M, aneja. a la Cruz conoedida. por 
Orden de 2 de emero de 1968 (DiARIO 
OFICIAr. núm. 9). 

Otro. D. J'osé González Parrilla. deo1 
Tercio Duque de Alba, 2 .de La Legión. 
A partir de 1 de marzo -de 1904. aneja 
s. la Cruz ooncedlda por Orden d-a 
13 de septiembre de 1962 (D. O. nú
mero 209). 

Sargento de' Infantería. D. Manuel 
Crespo Mariscal, del Grupo de Fuer· 
2.as Regulares de Infantería. Ceuta nú
mero 3. A pal-tir de 1 de septiembre 
de 1964, aneoja a. la Cruz concedida. 
por Orden de 2S de- agosto <te 1962 
(D. O. núm. 195). . 

Otro, D, José ¡Qonzález Fernández, 
del mism-o. A partir de 1 de noviem
bre de 1964. aneja a. la ,Cruz concedi. 
da. por Ol.'den de 4 de septiembre de 
19B2 (D. O. núm, 2(0). 

Otro, D, 'Cristóbal llal1esteTos GaTo 
cía, del' mismo, .A partir de 1 de M
viemb:re de 1964, aneja a la Cruz con
cedida. por Orden de 4 de septiem
bre de 1002 (D. O. núm, 2(0). 
I 

Brlgll-tln. o"per,lal1sta.' n; Isidro Se- PilNSION D:mx.. TREINTA POR CIENTO 
!.'rano BILuUstll" dal mlliftOO-, A partir D1:ílL SUlDL-DO DE SU EMPLEO, ANEJA 
de 1. do oétuhro de 1004. A I ... A OR~ CONCEOIDA :J?O:t-l. LAS ORo 

Sarg()nto do Infantería. :O, Do.:o1(\1 OENES Qum a':m OlTAN, A PEROIum A 
¡ LópIY<I ,Poneo, del Grupo de P'\l{U'Zll.lI PARTIR nm LAS FEClue Qum 13m SE· 

.. Regulares do Infll.u'be.r:l:a. Tetuán m\- $:tALAN (COMO COMPRmNDIDO¡¡" EN 
mero l.A po.rtll.' de 1 ,de noviembr,e mL APARTADO d) DEJ:¡ ARTICULO 1.<) 

.. de 19B"'. 
-otro. :O, Franoisco TeJa.da Pecina, ·Capitán de ¡-nt,ante·r1a. D. Juan íPé-

.". del Grupo de Fuétrzas Regulares de l'ez Olivencta, del Grupo de 'Fuerzas 
· Infantería Alhucemas núm. 5. A partir Regulares ,de Infanter1a Melilla nú-

'. de 1. de noviembre ,de 1964,' mero 2. A paTtir ,de 1 de octubre de 
, Otr.o, 'D, Federico Baena Jiméne-z, 1964,aMja. a. la Cruz concedf.da. por 

pitán, 1 de La. Legión. A partir de 
1 de junio de 1964, aneja a. la Cruz. 
concedida por Orden !fe 31 de agosto. 
de 1953 (D. O. numo 19&). 

otro, D. Diego Gallego 'Guzmán, del 
Grupo de Fuerzas \Regulares de In
fantería. Ceuta núm. 3. A pa.rtirde 1 
de mayo de 1964, a.neja. a. la. Cruz con- . 
cedida.' por Orden de 13 de noviembre . 
de 195(} (D.'O: núm. 267). 

PENSION DEL CUARENTA POR CIEN
TO DEL SUELDO DE SU :EMPLEO .. 
ANEJA A I,A CRUZ CONCEDIDA POR 
LAS ORDENES QUE SE CITAN, A 
PERCIBlR A PA!tTlR DE LAS FECHAS 
QUE SE SEl'tALAN {COMO COMPREN 
DIDOS EN EL APARTADO e) DEL AR-

. TICULO l.·) 

Ten!entacoron-al de Infanterta. don: 
Alfonso !Bodriguez cune1, d-a1 Tercio-
Du Alba, ~ de La Legión, A ¡yal"-
Ur El noviembre de 19M, a.neJa. a 
la. Cruz. concedida. por Orden de S 
de s&pUeml:)'l~e de 1945 (D. O. mima
:ro 2(5). 

.comanda.nte de Infantería D. Aqul. 
Uno Granados Weill, del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infa.nteria. M'6-
Ulla. mimo 2. A partir de'1 de octubr& 
de 1964. aneja a. la. cruz concedIda. 
por Orden d,e 15 de septiembre d& 
194,8 (D. O. núm, 214). 

Teniente auxiliar, de Infantería don 
luan EspUdora Váz.quez, del Grupo. 
de Fuerzas 'Regulares <le Infa.ntería 
Alhucemas m\m. 5. A partir de 1 de 
agosto d·e 1964, aneja. a. la Cruz oonca
dice. por orden de 22 de septiembre 
de 1945 (D. Oe núm. 216). . 

'Brigada especis,lista D. ;rosé lGonzá-, 
lez Suárez, del Grup,o de ·Fuerzas 'Ra
guiares de lnfe.nterie.c,euta núm. 3. 
A partir de 1 de n<:lvi-embre <te 1964,. 
aneja. a. la ,Cruz, concedida por OTden 
de 7 de diciembre de 1945 (D. O. nú
mero 277). 

IMa,drid, 25 denovlem.bre de '1964. 

íl\I1:EN~NDE1. 

Vacantes de destino 
De provisión normal. 
Unn. de coman,da.nta de ,ctlalqul~r 

Arma, Escal8. complementarla, o Son 
1m detecto de la Esca.la actt'Ía, Grupo 
da «Destino de Arma. o Cue.rpo», plan
Ulla eventual, Gxistente em ellGob1erno. 
Militar de .carta¡ena • 

No podrán sol1cita:t'la. !l/quellos que
por corresponderles cambio de !lUua
ción no puedan servir este destino
durante el plazo mínimo ,de un a:t1o. 
, DocumentacMn: ¡Papeleta ,de peti
ción de oele'6tioo f,ormulada o,e acuerdOt 



.. 

1.tllS 

.~on 10 dispuesto en el I.'tl'tículo 20 de 
la. Orde-n de 1 de julio de 1952 (DIARIO 
'OFICIAf.núm. 14S). en 1& que se hará 
eOllstar si a los intel'esados les al
.canznn los derechos que conceden los 
al'tíeulos 17 y 21 $ l!t referida 'Ord-ell. 

Las peticiones deberán tener entra~ 
~a en el Registro General de este Mi
nisterio dentro del plazo de quince 
-<lías, contados a. partir de la fecha 
-de publicación en el DIARIO OFICIAL 
4e la presente Orden. 

l>iadrid. 1 de diciembre de 19M. 

De libre elección. 
Dos vacantes de teniente auxiliar 

-de cualquier Arma, plantilla eventuaÍ, 
.existentes en la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal (Sección de 
Varias Armas). 

Documentaci6n: Instancia y Ficha
resumen ajustada al mOOell) publica
do por 'Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. 0, núm. 73). 

Las peticiones deberán tener entra
-da en el Registro General de este M!· 
nisterlo dentro del plazo de qUince 
<Uas, contados a partir de la f-eehn. de 
publicación en el DJATUO OFICIAl. de la 
presenta Orden. 

.Madrid, SO de novIembro de 1004, 

MEN~NllEZ 

.I\DVERTENCIA.-En Za.~ lIági'lll1l1 1.022 11 
1.023 se pubUr.an CUltlro Ordenes de 
La Prc.,tdcncta de, GolJierno que se 
refteren a oficiaLes auxf.Liares 11 sub· 
oficiaLes del Ejército que tienen solio 
IJitado su pase a la A.grupación :rem
poraL ¡'Imitar par.a servicios Civiles. 

--.... --____ .I.I.~.~I.,r .. ____ --____ _ 

Direcci6n General' de Servicior 

Paradas de sementales 
Para la próxima tempol'l.Wo. de- eu

br!eión por l,os c¡¡,ballos y asnos se
mentales del Esta.rlo,. y con el fin de 
que este servicIo so. realicEt con In. 
mayor regulurldud, se observarán por 
lo.s Jefes de los lJepóaltoM y'S(!{)CiOllM 
de Sementales. las reglas slguhmtr:s: 

Prhncra.-Las Po.rll.do.s deberán !la,. 
Ur ·de 10. Plu.ua.. Mll.y'ol' parll. !lUS dell
tiMs el dí¡¡, que. fijen loa jefes de. lo!! 
Ptlp(¡HUO·S y Secciones, vGI'Wt:ándold 
POI' jorntldn80,rdinartnl! o fCJrrO<HL!'l'll, 
IHlgl1n Clonvengs, fJ. ju!clo dI'} dJ¡¡llQíI 
3efas, ten!endo, muy pl'oH('lllte 01 m(}o 
jor IIflrv!cl0 y comodl·dad d.el ganado. 
ns! CiOmo. 10.8 .condIcIones cl1matoWgi. 
cas l'tlinarltea en lna fe.chas determ1· 
ll!l.d!l.fl para. la saU.da. . 

Sel1uncLa.-La duración no,rmal de 
. 1as Paradas será. de. 11-5 a 1.2() dia,s, 
~noluidos !-os de. la. salLda del Depós,i. 

" de diciembre de 19M .D. O. nllm.275 

to, e tncorporaeiñn al m!sm(¡, (!uednn- mero 52) y Orden del :Ministerio de 
do autorizados sus pl'imel'os jefes Ho.c!enda de 2~ de julio. {le 100n 
1'ar3.. di:::.poner la inrol'pol'acit'm de <,n. o O. núm. 1m). 
aquellas Paradas que por faIta de Séptima.-Con a:rl'egIo a lo precep
.concurrencia .de ,'eguas no deba. con- tuado en la Orden circular de 3 de 
Unuar, como así también para propo· jun!o de 19~ (D. O. núm. 12.'), toda 
ner al Centro DIl'e-ctivo la reducción ye-guao asna que haya de ser cubier
o aumento de efectivos de l'eproduc~ ta por semental del .Estado. irá pro-. 
tores, cuando ello sea pertinente. vista del certificado de l"econoelIhien-

Con carácter excepcional, y como to veterinario .. extendido con fecha no 
consecuencia de muy just1ficada necft- anterior a ocho días, por el cual los 
sidad, podrán los jefes de los D8p6si- veterinarios municipales encargados 
tos proponer la cóntinuac~ón por ocho de la asistencia sauitaria de las Pa
días más, de algunas Paradas en que radas tendrán dereCho a percibir vein
la gran afluencia de yeguas lo acon- tieinco pesetas (25), bien se trate de 

yegua o asna, se,,"Ún acuerdo de la 
seje. lnnta Superi{)r de Fomento de la. 

El personal de tropa devengará ,,1 c Producción Caballar. Esta cantidad 
p~us dtario d& 6 pesetas indep8ndien- llEivará. el aumento proporcional que 
tés de sus devengos. {)rdinarios, de dispone la. Orden del Ministerio. de 
conform!dad con la Orden circular de Agricultura de 30 de diciembre de 
6 de juniQ de 19~7 (D. O. núm. 127), 1941 (<<B. O.» núm. 2, de 1942). 
y como jornal para el auxiliar que OctLLva."""",,,\demás de las asnas con 
puftda ser nombrado para. ·dicho .ser- alzada superior a 1,46 metros, los ga.
vio, '5 pesetas diatlas por Parada. que ra:iiOnes del Estado podrán cubrir 
no exceda de seis sementales. aquellas yeguas que, solicitándolo sus 

Tercera.-Las Paradas qUe se esta- propietarios, s(;a indicado tal 8000-
blezcan divididas en los Grupos que p:amiento. a. juiclo del jefe de. la Pa~ 
Se se,1alarán en ~J cuadro que GPOT4 rada. y oído el parecer del veten na
tuna mente S& publicarti, serán rey!· tio que tiene a su cargo. la asisten
sadas por los respecUv{)scapltanes cla facultativa, teniendo en enent& no 
o por oficIales suba~ternos y po.r los pl'ooede se eubran por garationes 
Jefes co.n destino en los Depósitos, ha. aquellas yeguas que por su excelente 
ciando los viajes qne SI: precIsen pGí' conformacIón gener&l, ,merecen serlo 
vía f(ilTen. maríllma u ordinaria, por por el cabaUo., en bien del fOM&nto 
cuenta del Estado. y en l'tltlmo Cllsod(l. la Cría Caballar.. salvo aquellas 
atenléndol'e a lo. dispuesto. en la 01'- l'n que se dl'muestrEl fueron cubier
den de 19 de agosto de 1921 (<<'e. L.» nú- tn~ por caballo con resultados llega.. 
me.ro 355). tlvO!1 ¡¡>n los :Ommos afios. 

Los jeft's de· los .Depósitos y Sec- Novena.-Durante la tempol'adl.\ d& 
clont1s de Sementales propondrán a cubrición. no obstante lo dispuesto 
la. DIrección General da Servicios (Je- l'n lag OO. OC. de 1f'I de agQsto de 
l'atmll. de los ServIcios de Cdll. Cabo.- 1008 (<<13. O.» mimo 51) y 29 de agoo
llar y Remonta), para su curso a SulJ- fo de 1!).M. (D. O. mimo 19+). el gana
secretaria, número IndIspensable de ([o que. por Tazón de su emplaza
d{asd~ comisiones lndemntzahles a miento no pueda Ser suministrado en 
devengar durante la temporada de la forma que indican dichas 6rd&nes 
cubrición por los jefes, ooficlales. sub- olrculares, devengarán en especie la 
ortclaJes y tropa. db acuol',do co.n el TMión de: pienso setialada, y po-l" 1-08 
Reglamento, de Dietas vigente-. ye.n Almacenes Regionales de Intendenoia 
la forma que determina el artículo 1.1> se les 1'aciUtaró. por adelan11l.do ttl 
de la Orden do (3 d& julio' de '1963 suministro co.rrespondlentf! al tlMThpo 
(D. O. m1m. 152). que an de permanecer en la pa· 

Cuarta.-No. emprenderán la. ma.r-' roo que podrá ser transporta<!o 
nho, ¡¡, su destino ninguna Parada has- al mismo tternr.t><i "lU0 los sem(mtalpl'l. 
ta. que el pl'imel' jefe del D&pós1to Ern evitaCIón de- gastos y pos!hle.1i tras
tenga In. segurIdad de que los loca- tornos en el servIcio.. L01l jefes' <le. los 
les y df!más servIcios precIsos en cada J)p.pÓ¡¡itos y Secct-one!'l de. Sementales 
población s& encuentran en perfecto eo·municarán a lOS jefes de 1-os res
esta.rlo, según los informes que, posea pootlvos Almacene'!! lfteglo.naJes o De
o. ¡'celba de los anclaJes que con la pósitos loccares ·de Intendencia. de 
antela()lón suficiente pOdrán ,nombrar <luien dependan las raciones en es
¡¡, titl erecto. pecia. que les se~ó.n absolutamente in
,Qutntet'-L:>s ('a~ltanes revisores de dlspen¡:!nb!es ·durnnte. la temporada de 

GrUllt¡, y 105 auxlrlal'es vis1tarlln las cubrición oon la antelación debidll. 
Parn.rlas aGuda rllrliqu'ln lOS seme,nta.. ' . . . 1 

les cedidos ti. ganaderos que. se en- paro. qua por estos Establecimientos 
(,!10utral! en su dema1'<laelón aun sean tenido8en tluenta en el cálcul·o< 
m.llwdo 105 -caba.llos pel'toll!l1.¡;!l.ll tl. ~10 l1!HJ!!sldndes. Aslmlam·() llquicla.ró.n 
-otroíl Depósitos, ¡¡,tlmlónClo.íle. en un 1U(J!ll'lUttlmel1tn con los. ,11ecnlea y Po.
todo !1. 1-0 que diKpona, la .QNie,n de ~tlt1ur!ll!l de dichos AlmM(1tlGK Re~to· 
21. dtl agosto ·d(} 1942 (D. O. nl'l·m. 101t), MIel! y lf)epÓl'Jito·111,o<ln.leíl {Ir; .tntenclen-
80·111"0 In (lsílh'm de ssmentnllls a. ga. da hUí t'll.cionD'1'l aumlnllltrll.dn.s mo
nltdol'os, >tUnnto. l-oa aJUl5iCf1 r:MrGl1pOl\dl(Hll0!! nl 

Soxtet.-Po,r ·cada ya¡.rllll.o arma hll. <ttlVCmlfo. En los :rmntol! donde !'lo· eX!A
notiolad!'\, po·r ~e;m.&ni.a.l d¡;¡l EatlHl0 tn,rm'l'(lcnnl1. 101\ J(\fo:lJ -rlcl Stl-l'vlc10 !lO
nhOnnl"lt su Pl'opít,tar!o por uno, sola llcltnr(\n ·de los Gn:plttlM8 '(ll'lnerMos 
vez y 1\1 l'ecibi1' la. hembra 0·1: primer de· 1M 'R!lgi'OM1! l'Gs1,1ectivas l'os ba~ 
sMto, 50 pGssta.s en concspt'o deo «ta.sa» gn1~H;¡ necesarios. 
(canon (le. .cubrlc16n), de con:1l0·rm1- Madrid, 1 <le' d1ela.mb:re de 19M, • 
da,d con Jo -dispuesto en el Decreto 
d", 25 dSt febrero. dEl< 1960 (,D. O. nú· 'MEN~NDEZ 
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Dirección General 
de la Guardia Civil 

Retiros 

con antigüeda<l de 1 de o·e t u b .1' e 
de lOO'!'. 

Otro, Manuel ~ú11ez Guerrero, se-. 
gundo perfod<l de reenganche, con ano 
tigüedad de 2& de noviembre <le 1964. 

Otro, ~fanuel A!ba Cid. cuart$) 'Pe
ríodo de reenganche, con antigüedad 
de 1 de noviembre de 19M. 

Otro, Francisco Vmalvilla Gonzá." 
lez,tercer perí03<l de reenganche, con 
.antfgüedad de 1 de noviembre dE:: 19M. 

'lA Orden de fecha 30 de noviem- Otro, J'oaquín Herencia Conejo, ter
·1>re último (D. O. núm. 274), se ent~n- cer período de reenganche, 'Oon anU
derá rectificada en el sentido de que güedad de 1 de- noviembre- de. 1964 
al 'teniente de la Guardia CiVil rela- otro, Antonio R<lYo Almela, tercsr 
clonado en segundo· lugar se llama periodo de reenganche, con antigüe-. 
don Miguel Galván Maestro. dad de 1 de noviembre ·de 1964. 

M&drid, 3 d.e diciembre de 1964. otro, José Pérez' Guisado-, te.rcer pe-. 
. ' riodode reenganche, con antigüedad 

Trienios 

de 9 de noviembre de 1964'. . 
Otro, Angel Labrador Cabezas, ter

cer periodo de reenganche, oon anti
güedad de 1 de noviembre de 1964. 

Otr<l. Eladio de Pablos Martín, se
gundo período de reenganche, con an~ 
tigüedad de 1 de noviembre de 1964. 

Otro, José Ruiz Gom:ález, tercer pe
ríodo de reenganché, con antigüedad 
de. 11 de novle.mbre de 19M. 

1.G19 

otro, Francisco. Feria. Rivel'o., tel'ce-r 
período de l'E:.enganche. con antigüe
dad de 9 de noviembre de 1964. 

Otro, Ramón Pintor Balsera, segun~ 
do periodo de reenganche, con anti
güedad de 1 de noviembre de 19M. 

Del Regimtento de Infantería MUTei& 
númer& 42 

. Cabo primer<l Santiag{} E~pósito 
Placer, primer período de reenganche, 
con antigüedad de 1 <le noViembre 
<le 19M. 

Otro, Gonzalo. Valiñ<l Verdiales, pri
mer período <le l'óengauche, con anti
güeda<l<le 1 <le noviembre 4.e 19M. 

Otro. Raimuudo Romero' Sánehez. 
primer p&rioo'G <le reenganche, con 
antigüedad de 1 de noviembre de 19M. 

Otro, Adolfo. 'Mateo AnidQ, primer 
periodo· de re¡,nganche, con antigüe
dad de 1 de noviembre ,de 1964. 

Otro., Manuel González Vázquez, pri
mer periodo da. reenganche, con anti
güedad de 1 de noviembre de 1964 

La Orden de techa. 23 de noViem
lira ttlt!mo (D. O. ·núm. 268), se enten
derá aclarada en el sentido de que el 
teniente de la. Guardia. Civil D. Ju
lián Castaileda Freira ·estádestinado 
en el U Te.reio. . 

Madrid, :3 de díCiembl'ede 196i. 

De la 1.& A.grupaci.ón de Caza(lores de 
Det GTUpO de FueTta'8 RegUZares de la División. de Montaña «Huescalf n'Ü-

IME'NÉNDFo 

Infantería MeLilla nt1m. 't mero 52 

Cabo primero RafMl ESCO~l' Plne
ro, segundo periodO de reenganehe, 

• con antlgUedad de 1 de n~vlembre 
de 1964. 

An'fllift"í'!NCfA. - En la pdgina 1.022 8e 
publtra una Orden de la Prelltden-
1M del Gobierno que se refiere at 
cabo primero de ta GuarcLta CivU 
Petra Lacosta Vaquero. 

Cabo prlmer.o- AngéI Garcra Bru:Ho· 
la, primer períOdo de reenganche, ·(loo 
anUgüedad de :ti dt. diciembre de 1004. 

An'fIftTENCfA. - En la pagina 1.023 se 
pubLtca una Orden de la Presiden
cM: det GobteTno que se Tefisre a 
oficiales y suboficiales de la GuaT
itill CivU Ifue tienen solicitado su 
plUe a la A.grupactón Tempera, Mi. 
ZtUlT paTa Servicios CiviLes. 

InteI'Yenci6n General 
del Ejér~to 

VARIAS ARMAS 

Enganches y reenganches 
Como comprendido en ellDa.oreto de 

&1 d¡¡. mftrzo de 1944 ~D. O. núm. 8.i), 
Ley de 22 do cW:iembre dIO 10~5 (DIAnttl 
OllIOtAt m~m. 202) y ONloo dn 30 di) 
ene~ do l!lM (D. O. n'Om. g5), ae con· 
oede.n los d"vongo~ qUe so< lncUca.n al 
pe.rsonlll rGtnc10fla.d,0 a. continuación. 

De' I1egtmtento ae Infanter1.a lnde-
. 1lcntUente Lepanto núm. 2 

Cabo primero. lDiego< Cés.pede-s Sán· 
>Chsz,segundQ perlo-do, de. l"eenganche., 

Otro, Gabriel González López. ter
cer período de Ten~anche. con anti
güedad de 1 de nov!embre de 19M. 

Otro, Juan Adamuz Esteve, cuarto 
periooo de reenganche, con antigUe
dad de 1 de n<lvlemhre de 1964. 

Otro, Antonio Rooríguez González, 
cuarto período de reenganche, co.n an
tigüedad de 1 de noviembre de 1964. 

'Cabo Julio Ferpández Chico .. primer 
perlodl) de reenganc'he, con ~mtigüe· 
<11l.<l d6 1 de. noviembre de 1964:. 

Del Regtmiemo de Infantería Ceut" 
ntlmeTo 54 

Cabo primero Isidro Santana Mon
tesdeoca, primer período de reengan
che, con antigüedad de 28 de novll:1m· • 
bre d& 1964. 

otro, Antonio Alvarez Bonilla,cuar
to periodo. de reenganche, -con anti
g!ledad de 1 de diciembr& d& 1~4. 

Det Regtmiento de Infantería Wad:-
De~ Regimiento. de Infantería Soria Ras nt1m.55 

nt1meTo 9 

Cabo prlm&ro Antonio Sánch.ez Con
treras, segundo periooo <le reengan
che, con antigl1edadde- 1 de ju110 
de 19M. 

Otro, Antonio.. Nieto .More-M. segun
do período· d& reonganche, co.n a.nti· 
güedad de 1 <le noviembre de 19M. 

Otro, :rosé Delgado .MarUn, segundo 
período de reenganche, con antigüe
dad du 22 de noviembre· de ¡¡9Q.). 

DeL Reg1mtenlo (le Infantería Guaaa-
tajara nt1rn. 00 • 

Cabo primer<l Pedro Turrlón Her
l1án.(lez, tercer per1000 de- reenganch.G, 
con antigüedad de 1 dEl noviembre 
de 1964. 

Otro, "Manuel Rodríguez ¡Martín, pri· 
merperf{).(io· de reenganche, con antl
güeda<l .(le 1 dt. noylembre- de 1964. 

,Otr(), ;r{}aquín Roorfguez Félix, ter
cer psrío.cJo d& reenganche, ,con anti
güedad de 1 de no·vlembre de 1964. 

011'0, ,Al1pio Montealegre 5'01'10., se-
gundo per!{).(io <le re-enganche. con an
tigüedad de 1-d& no:viembre ,de. 19G4. 

'Cabo prImero Francisco Javie·!' Su- Det 1JataLLón de CazacLor(l,~ MotorizaiLo 
l'la. Go·nzález, cuarto pOl'ío-do de raen- BeLt:1r¿te 7I.ttm. LV1! 
¡an·che, co·n. ant!gUe·dad ,da· '1 de di· .. 
\J1il,mbr·e de 1¡9.íl4. 'CI100 primero ;rosó LaguA.t'rla Grl'l.{'.ia., 

tl\1'l'Gr pel'.ío.d·t). d~ l'(HmQ'nnche. con ¡:Ul. 
Den llegimtcnto do rnfantarta Granada tLgUodlld dé '1 oda tIOvlnmbr& de :1.964. I 

n'lZmoro. M .otro·. Alfonso 'Romny IMJiez, torear 

Cabo prlmero ;ruan 'Mát'oquez Pozue
lo, segun·do pedo·do .¡le reengo.nnhe, 
con a.ntigü&da.¡l de- 1 da n-ovlembre 
de lQ64. 

-Oh 'o , Luis Góm&z Bermúdez, tercer 
periodo de. reenganche, con antigUe
·dad <le 9 da. no:viembre. d& 1964: 

!lClrfCH'lo de r¡;¡¡.ngan<lll& • .con nntigüe. 
,inrI de '1 de. noviembre- ,de 1004. 

Otro. :r·oM Palaci·o.s Laca.mbra, pri
me.r period·o de Te.e.nganche, e'on antl· 
gÜédad de 1 de no·vlembre· de 1004 . 

,soldad-o Migue-l Ange.l 'Moral G6me.z, 
primer .periooo< da reenganche, con 
antigüedad de 1 ·él!\, noviembre- de 1004. 
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De la la, Agrupación de CazcuZures (J;e 
la División de Monta/na. "Nava/na" 

mImero 62 

CabOprim&ro ;roaquín Serrano Az~ 
'cona, tercer periodo de reenganche, 
con antigüedad de 1 ,de. noviembr& 
de 1964. 

De la Escuela Militar de-Monta,ia 

Cabo primero José Soriano TellE'f'. 
segundo 'perí()d() de réenganche. con 
antigüeda4Í de 19 n(}'Viembre. de 1964. 

De la Brigada Blindada Montesa 
1l.'l1mero 1 

Cabo primero Rutino Calleja Almar
za.. primer period~} de reenganche, con 
anigüedad de 1 d& noViembm de 1964. 

Otro, Juan Antonio Lorente. López, 
segundo periodo de reenganche. c(}n 
antigüedad de 1 de noViembre de 1004. 

otro, Ramón Manuel Sánchez Ca~ 
tro del Valle, t&l'Car período de reen
ganche, ,con antigüedad drt :1 de. no
viembre de 19M. 

Otro, Miguel :.rul"ado Ga.tcla, terce.r 
periodo de reenganCh&, con antigüa-. 
dad <le 1 de noviembrE¡ de 1964. 

Otro. Franciseod& Santlago< Rodrí
guaz, tercer período< de reenganche. 
con antigüedad de 1 de noviembre 
de 1964. 

Oro, 'Hnarlo Sierra San,do.val. tarcer 
;púr!Odo. de re&nganche, con antigüe
dad de. 1 de noviembre de 1004. 

Otro, Julio Valero Toledano, segun
do período. ,de reenganche con antI
güedad de 1 de noviembre de 1964. 

'Otro. José ,Galeano Penis. seguudo 
periodo de reenganeb&, con antigüe
dad de 1 de noviembrá <le 19M. 

Otro, Blbiano Guerrero, Ol"tiz, primer 
período. de reenganche, con antigüe
dad de 1 de noviembre de 1964. 

Otra.. Carlos Ortega Bla.nco, primer 
pe-rfodo de reenganclle, con antigUe
da.d de :1 de noviembre de 1964. 

-otro, Pablo Salas ¡Delgado, primal' 
periodo dI', t'&engancha, con antigüe
dad de 1 ele noviembre de 1004. 

Otro., José Mo.reno Camnr.l1O, primer 
perí.o.do de reenganche, con antigüe
dad de 1 de M'vlembreo da :I.l004. 

O'tro., Rafael Castro Babia, primer 
períoOdo ,de reengancha., ,con antigüe
dad de 1 de. noviembre de 1004. 

Otro, Franoisco. Mufia.z Uceda, se
gundo. periodo de reenganeha., con an
tigüedad ,de 1 de no,viembre. da. 1064. 

De ~a Brigada B~indada Herndn Cortés 
ntlmero i 

>Cabo pr1m&l'o. EUgenió, :r.ópez Losa
na, terCGI' pe-ri<:ldO de reengllnClhe, co.n 
antIgü(1dlld de 18 illoviembrG> de- 1004. 

ou'o, nonato <le- las. Navas Herrel'o, 
t.~l'()l'lr perioo:o de reengnucl1e., ,(lon an
tlgüedndde 1 <le nov1embr& d& 1964. 

otro, FaustiM, Ca..no. IMoren.o-, 'ttwce.r 
pM'íO<'to .¡1tl rtHmganehÓl, «'lon tmilgüp. 
<l/Mi dI) 1 do, nov1embrG <l@ '100~, 

otro. Fal'nn.n,d,o MarUn Martín, ter
MI:' pc>rlodo ,da reenganche" exm. anti. 
güedn.,d de 1 de nov1e,mbre ,d& 1964, 

Otro, ;Josó Antonio Vázque~ Vllchez, 
tercer periodo ,de re,enganohe, con an. 
tigüedad <le 1 de. noviembre ,de. 11964. 

Otro" J.o,sé I_uís 'Caste.la Pini1l1a, tel'7 

4 de. diciembre -de 100-1 

C6l' ¡perío.do. de 1'eenganclle, con anti
güedad de 1 4.e noviembre <le 196'1t. 

-Otro, AlfredO Moreno ~:rachicado. 
primer periodO' de reenganche. con 
antigüedad de. 1 de noviembre de lOO!. 

Otro, Angel IDurán :.\!anso. segundo 
periodo de reenga.nche, con antigüe
dad de 1 <le no:viembre de 19M. 

Otro, Arcadio Magán CamUiíaz, sa-. 
gund(} período de reenganche, con an
tigüedad de 1 de noViembre de 1964. 

otto, Francisc.o Sánchez Gómez, se
gundo periodo. de reenganche, con an
tigüedad de 1 <le noViembre. de. 19M. 

otro, Félix (1)nado.~ López, segundo 
período de :reengauche, con antigüe-. 
da<'t de 1 -de noviembre de 1964. 

Otro, Tomás Rico GnílIén, segundo 
períQdo -de reenganche, con 'antigüe
dad de 1 de noviembre. de 1004. 

Otro, . Anto.nio Pulido' Galán, te1'cer 
período de reenganche, con antigüe
dad dec 1 de noviembre. de 19M. 

-otr(}, lDiego Jiménez Cano, tercer pe-
1'iodo de l'f.enganche., con antigüedad 
de 10 de noviembre de 1964. 

Otro, Emilio. Romero Arévalo, tercer 
período de reenganche, con antigüe
dad d& 16 de noviembre de 1964. 

'Otro, ID. Luis Jerónimo Barril, t6r~ 
CE!1' periodo de reenganche, con anti
güedad de 1 de noviembre de 19M, 

Otro, Mareos Femández Arces, ter
cer periodo <le ree.nganche, .con anti
güedad de 1 <le novIembre da: 1964. 

Otro, 'RamIro Salguero Pefia, tercer 
periodo. de reenganche, con antigüe.
dad <le lO. <l .. noviembre de 1964. 

Otro, Severiano Gonzá.lez Gutiérrez, 
tercer peri<J.do de reenganche, con an
tigüedad de 12 de novl&mbre <le 1964. 

Otro, ;rua.n Segovla Maroto.. tercer 
período <le reenganche, con antigüe
dad de 1 de noviembre de 10M. 

'Cabo. .Alfo.nso Sllva Garc1a, 'Primer 
periodo. de- reenganche, con antigUa-. 
<lad d& 1 <le noviembre de 1964. 

otro, Francisco- Cubero Pérez, pri
mer peri<J.do <'te reenganche, con atlltl~ 
g(tedad de 1 .efe noviembre <le 1964. 
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período de reenganche, ,con antigüa-.~ 
dad de 1 de noviembre de 196!. 

OtrO', Lorenzo RamÚ'ez 'Ramirez, se
gundO' periodo de reenganche., con an
tigüeda<1 de 1 de no:viembre de 196i. 

-otro,Gerardo Villanueva de la Cruz. 
segundo periodo <le reenganch&, con 
antigüedad '<le 1 de noViembre de 196i. 

Otro,. Valentin Suál"ez Parreño, ter
cer periodo <l& reenganche, c(}n anf.i.. 
güedad de 1 de. noViembre de. 1964. 

-otro, losé Luis Frias Ortega, tereer' 
período ,de reenganche, con antigüe-
dad de 1 de noViembre de 196i. 

Otro, Agustín Domfnguez Gil, t.erce.r 
periodo de roenganche,con antigiie-. 
dád de 1. de noViembre de 196i" ~ 

Otro, J'uan Contreras Roldán, terc&r 
período de reenganche, con antigüa-. 
dad de. 11 de noviembr& de lmu. . 

Otro, Caferino Alfonso Nieto, tercer' 
periodo ,de reenganche, con antigüe.
dad <le 1 de n.o.Viembre de 196i. 

otro,' .Manuel Montes BaIle.steroo., .• 
tercer período. de reenganchec, con an
tigüedad de 22 de novIembre de 19M. 

Orro. Rafael Gallego Romero, eU8.r
to periodO' de reenganche, con anti
güedad de 1 de noViembre <le 19M. 

Otro, Francisco 'DJ:az Conejo, ter.c&1"'· 
período de rf:enga.nehe. (Jan anUgIle-
<lad, de. 1 de noviembre. de 1964. 

DeUll;gim(ento de .·i1'tmena AntWTeli/: 
m2mero '11 

Cabo primero ;rosé ,Barrefia. Di&Z,. 
primer periodo de reenganche., COD 
a.ntigüedad de '1 de. noviembre de. 1964. 

DeL Regtm.iento de ArtWeffu. Antiaér(U%f . 
ntlmero 75 

Caro primero Antonio Ferná.nds· 
Mal't.in, segundo. período de- reengan
che. con antigüedad de 1 de tnoYiem
bre de 1964. 

De la Escue1ía de Aplicación ti :N'I'D
de Artilleria 

De la Escueta de Apticacf.ón de Calla. 'Cabo primero 10só Frias Vara, tsr-
ltel'ta 11 EquitaCión deZ Etército CSl' perío<lo de reenganche., C<ln a.nti

güadad. de 1~ <le no.viembre. de 19M. 
Cabo. primero Clemenci,c¡. Nava.rro 

Ausín, tercer perí<>d<:l de l'úenganche, DeZ Regtmiento de Zapadores ntlm.. :t 
('IOn antigüedad de 1 de. n.o.v1embre para Cuerpo de Ejérctto 
de 1964. 

, cabo primero Antonio. Morafio 
Vez Regimiento MÚl:to de Artillería Zarza, tercer peri-odo de reengane.he, 

ntlmero 1 con antlgüeda.cl ,d& 10 de noviembre 
<1e. 1004. 

Cab() ¡primero EmiHo Marin Nebre. 
da, segundo, periodo de reenganche, De la Agrup:o:ctón de Sanidad M~lttar 
con antigüedad de 1 d:9 noviembre número 1 
de. tOO4. 

Cí1.bo primero, J'osé Mttrío. 11méne.z 
Del GrUllO tle ArtULerf.a. A. A. lnctepen. >(llltlc{a, R&gundo periodo d9 reengan-

diente n'llm. 1 cM, con afltlg(iedad <le. 1 de. ncwi¡¡.m· 
111'0 de 1004, 

Cabo pl'1:!tH~ro Juan ,Co.mpíne Mate-
m!l.llltt, ial'ClGt' ,pnrtodo d(} l,"Gengfl.nllha., 1)0 Za Agrupactón. de Sanitlact MUtta'l' 
oon n,ntlgt\edMl de. :1, de Mviembre número i 
de-l004. . 

ne1. lIegtmtent() (la ArtiZlería mtm. 114 

·Cab'o, • primero ,SelJast1án >GuUél're.z 
Par.do, cuarto- perfO<1o de. reengancl¡e., 
con antigüedad de, 1 de. novle,mbre 
de, 1004. 

Otro,. Jo.aé VázC[U&z 'Banoeo, cuartO 

'CabO !primero, Fl'n.nolA~~O· <Gn.rc1a ~á;n. 
choz, primer pll-l'¡'o.do. ·de¡. l'(1cmganch&, 
(l'on antlgfie,dnd da 1 de novle.mbrG 
de. líJ<l4,. 

Otro" :rua.n FelipeCaeas Bue.ndia, 
primer periMo, de. r"enganche, con an
t1güedadd0 1 de novle-mbre <le. 1004. 

Otro, José Luis. d&l, Pino Coil'raliza.. 
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prime!" periodo de reenganche, con Otro,' J). Rafael!\Iuíloz .oa1183.1e1'o ¡Y' situación de reemplaza, voluntario. 
antigüedad de 1 de 110viembre d~ 19M. Ruiz de, Vargas. en situación d& ca- Madrid. 

Otro, luan l'tlas¡¡,é Fernández, prl~ locado. Il\Iadrid. Otro, D. Alvaro Pulido Carril, en 
mar periodc> de reenganche, con an- Otro, n.César Alonso Martín, en situación de co!ocado.Madrid. 
i.igtieda.d de. 1 de. noviembre de 1964. situación de colocado. Madrid. Otro, D.Constante Gómez Rey, en 

Otro, Andrés López Caíletf::, segun- Otro,D . .oiriaco González Pérez, en situación de. reemplazo voluntario . 
.00 períodO de reenganche, con anti- situación de colocado. Madrid. Pontevedra.. . 
güedad de 1 de noviembre de. leM. Otro, ;D, Est6ban RevelladC> Revella- Sargento de complemento, D, Da-

otrc>, losé Garcia Reyes, segundo pe- do, en situación de reemplazo volun- mián Escuer Fortea, en situación da 
ríodo de reenganche, con antigüedad fario. ¡Madrid. oolooado. Madrid. 
4e 1 de nc>viemb!"& de 19M. . -Otro. n.Manuel Castellanos Rivera, otrc>, 'D. Santiago CabeZÓn Sanz, 00. 
. Otro, Eusebio Reina Sánehez, tere!:}!' en situación de reemplazo v-oluntarlo.· situación de roomp1azo vOluntariQ. 
periodo de reengancñe. eon antigüe- -Madrid. Vizcaya. 
-dad de 1 odó nc>viembra de 1964. .. ptro, iD. Andrés Encinar Herráez, 

-Otro, Francisco 'Medina Mufioz,· ter- en situación de reemplazo voluntario, Ingenieros 
4}6l' periodo de· reenganche, con anti- \Madrid. 
4Jlíedad de 13 de noviembre de 19M. otr,o, iD. Gerarodo Alvarez Martinaz, Brigada de. complemento D. Fran-

Oro, Flo.rencio. Tejera Sánchez, ter- en situación dI'; l"OOmplazo volunta· cisco. OswriG Rodriguez, en situación 
-eel' período ode reenganche, con anti- rio. Madrid.' de reemplazo, voluntario: Las Pa.1mas 
gúedad de 1 de n9vie:mbra. de 19M. otro, D. Vicenta. Morgaodo Po.rrón, da. Gran canaria. 

Otro, Manuel Quesada Jara, tercer en situación ode colocado. Madrid. Otro, \1). José Antonio Sastra. Vi-
paríodo de reenga.nche, con antigüe- .otro, D. Francisco Molina Romero, llalba, en situación de .colocado.. Ma- . 
,dad de 1 de noviembre de 19M. en situación da colocado. Madrid. drid. ' 

OfrC>, D. Antoni-o Con~joGonzález. Otro, D •. Fóllciano Buezo Núñe~, en 
De i(L AgrupaCión de Tropas en situación de reampla,Z{} volunta- situación de colocado. Madrid. 
. de FOirmat;fa río. ,Madrid. Otro, 'D. Rafael Marclllo. Fernández, 

Brigada de complemento legionario en situación de reemplazo. voluntario. 
Cabo, primero Aga.pito Gil Betan- don Antonio Bonora. Ferrer, en situa. Madrid. 

-oon, tercer período de reenganche, clón de oolocado. Madrid. Otro, D. Faustino Varas Barcenilla, 
«In antigeüdad de 1 de noviembre Otrc>, D. Faustino Sua.ldea. Carrasco, 'en situación do. reemplazo. voluntario. 
dfl 1964. en situación de reemplaZCl voluntario, Madl'id. . ' 

Otro, Juan Garcia ~lartíne2'<, tercer Madrid. Otro, iD. AntGn10 Luna Oontreras, 
,eríodo de re&nganche, COn antiglle. Otro, ID. luan Aguilar Borrego" en en situación de :reemplazo. volunta1'1<l. 
-dad de 111 de noviembre de :.1964. !\ituaclón de reemplazo voluntario, Madrid. 

Madrid, 1 de diciembre de 19M. Madrid. Otro, D. ·ManuE:IlRodríguez Herrera, 
Sargento d& complemento ID'. Pablo en situación de reemplazo voluntario. 

'MENÉNDEZ Prieto SanUago-, en situación de rearo- Madrid. . 
plazo voluntario. laén. Otro, ·D. To.más Avna Escribano" en 

-Otro, ID. Juan Sánchez Manzanos, situación de reemplazo. volunta:rlO-. 
Escala de Gomplemento 

Se4111amlento do Aeltlo de bripCla 

en situación de rOlocado. MadrId. Madrid. 

Como co-mp:r~ndido en la Ley nú
mero 100/63 de 28 de dle:1embre de 1963 
~. O. m\m. 2, de 1964), sa eo.ncede 
-el sueldo da brigada, co-n efectos eco-
nómicos a partir de 1 de. febrero- de 
196i. al p¡;rsonal que a continuacIón 
se relacio.na, ,pertene1ente a la Agru
paeión Tempo-ral iMilitar para Sarv1. 
(.llas 'Civlles en la fecha últimamente 
(.litada, oon indicaciÓn da su sUua
.clón en la misma. en tal momento y 
del Gobierno MiI1tar que cursó la do--
eumentac1ón -Ern (lada caso. ' 

lnfanteria 

OirG, D. ¡osé Rodriguez Pedrero, en 
situación de colocado. Madrid. 

.otro,D. Manuel Prado, Méndez, ~n 
situación de. ree-mplazo voluntarIo. 
Pontevedl'a. 

CabaZZcria 

Brlga<la d!:r complemento D. :rosé 
Maria Romero Márquez, en situación 
da. reemplazo- voluntario·. Las Palmas 
de Gran Canaria. 

otro, D. Benito Larrooe Sauras, en 
situacló~ <le oolocado. Las Pamas de 
Gran Canaria. 

Otro" D. -Gregorio Lanchas Martín. 
en s1tuac16n de colocado. Madrid. 

Artí~lería Brigada de complemento. lO. :ruan 
'Martín Martín, en situación de t'eemQ Brigada de co-mplemento- D. Bruno 
plazo vo-luntario.. Las Palmas de Gran Montesdeooa 8o,sa, en situación de 
Canaria. reemplazo- voluntario. Las Palmas de 

-Otro, D. Alejandro .oliceres Hernán. Gran Canaria. 
dez, en situaaión de ooiocado. Las Otro., D. .losé Molina González, en 
Palmas de Gran ·Canaria. situación dec ·colocado,. Las Palmas de 

Otro" n. ¡osé Blanco- ·Guntln, .en .!!1~ Gran Canaria. 
tuación de l'e¡,mplaza volunta:1'10. Las Otro-. ·D. Juan García 'Guanara, en 
Palmas de ,Gran -CanarIa. situación de- reamplaoo vOluntar1-o, 

Otro·, 'D. Jesús Ferná,n·de.z Fe-rnlÍn. Madrid. 
<tez, en situación de. reemplaza. volun. -Otro,. 1]). !Mariano, Blá21guez Fe-rnán. 
tari,o-, rJa!! Palmas ·de Gran Canaria. dez,e.n situación de ·oQ·loos,do. Ma.

Otro, ,D. Jo-aé Navarro. Narvá,e.z, en dr1,d. 
IUUMiÓn de. re&mplazQ< vo:tuntarl0. ,otro., D. FI01'&utino, A.~onso Sanz, en 
Lu Palmas ,de. Gran Canaria., situaoión de-reemplazo voQ.luntarl0. 

Otro. D. Estan1.s1a-o 'Cabrera de la Madrid. . 
,Cruz, ~n situaoión ,de colooado. Ma. ,O trI), D. Alberto VelasooCalvo<, m 
~d. aitus,ción de. raemplaZlO v()luntari,o. 

Otl'o., ID. Agustín Aguilar Tablada.- Madl'l'd • 
. , '\)'aro, en situacMn da l'e:amplazo. va-Otro, D. Mariano ROdríguaz Fe:rnánk 

Intendencia 

Brigada de co·mplemenro D. Fran· 
cisco Ure:t1a .corzo, en siuao!ón de 
colocado. Madrid. 

Sanfilad 
Brigada da complemento íD. Fran

ciscO' lbáfiez Na:l'vión, {:In situación de 
reemplazo vOluntario-o Madrid. 

Farmacia 

Brigada de oomplemento. iD. Dloni. 
sio Reholle. Burguefio, en situación 
da reemplazo voluntario. Madrid. 

Brtga{Lq, Obrera 'Ji Topográfica de' 
Servicio Geográfico 

Brigada <le complemento- D. Vicen
te G11 Gutiérrez, en situación d& reem
plazo. voluntari-o. Madrid. 

Madrid, l:!O de. noviembre. da. 19M. 

SUBSEC~RETARIA 

1, 
, luntarl0. Madrid. dez, en situación de reemplazo 'Vo .. 
;:' Otro, D. Francisoo, Benítez Fernán.. luntarío. iMadri-d, • De .(l,O.n;fo:rmi·dad <lon lo dls/pu.¡¡sto .en 
lde-z, en situactón -de -colo.c.a.do. Madrid. -Otro, ID. P-a(lro Iglesias Repiso-, en lOS .a..'t'tícul<JG ~ y 1.001 del Código de 



i >de dIciembre de 1S6~ 

J\tsticia. Militar, 'Y previo acuerdo del de 1003, que le denegó su derecho ti> 
COllsejo de Ministros, se conceden los la. Ilctualización de ha.beres pasivos. 
benefiei'Os de. libertad condicional, se ha dietado sentencia. ,con fecha. 
por el tiempo (le condena que les que. 30 da septiembre de 19tU, cuya parte 
da. por eumplir. a. los oolTigendos de dispos:tiva. es como Sigue: 
laPenitencilll'ia Militar de La :.\Iola «Fallamos: Que debemos estimar y 
("Iallón) José V!Ízquez Pereiro, Ale- estimamos el presente recurso conten-
3"andro Sánchez Gómez, Paulina Ruiz cioso-a.dministrativo interpnesto por 
Torres, Juan Cobas Alvarez y Manuel. don '::-\velino Calvo Fernández con1ra 
Plata López, y al de las Prisiones acuerdo de la Sala de Gobiemo del 
Mnitares de Madrid Leandro Barden- Consejo Supremo de Justicia Milita!' 
tos Clement.:!. da 21 de junio de 1963, que le denegó 

Madrid, 30 de octubre de 1964. su Garecho a la actual:zación de ha
ber pasivo, cuyas resolucionesanu-

MEN:ÉNDEz lamas por no ser con'Iol'mesa deré-
.ella, condenando a la Administración 
a qua reaHCd tal actualización de 

'Rec1ll'so coniencioso:adminisÚ'a= conformidad con la Ley de 23 de di-
tlvo . ciembre de 1961. Sin expresa conde-

Excmo. Sr.: En el recurs~ conten
<lioso-administrativo seguido en única 
msíancia. ante la. Sala. Quinta del 
Tribunal Supremo, entre partes,de 

, una, como demandante, D. Avelino 
calvo Fernández, ex cabo de la Guar
dia Civil, y de otra,como demanda
da, la Administrae:6n Pública, re
presentada y defendida por el aboga
do del Esta.dO, enntla acuerdo de la 
sala. de Gobierno del Consejo Supre
m.o do Justicia Militar de 21 de junio 

na de costas. , ' 
Así por esta nuestra sentencia, que 

sa publiealá en el «Boletín Ofic:al 
del Estado» e insertará en la. "co-I 
lección Lt:gislativa., lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.. . 

En su 'lirtud, este .Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios tUl."minos la referida 8e11* 
tencia, pUblicó,ndose el aludido fallo 
en el d~olettn Ofic:al dd Estado_, 
todo ello en cumplimiento de 10 prea 

venido en el articulo 103 de la Ley 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

Bxcmos. Sres.: De eontormido.-d con 
la. propuesta formulada por el Arto 
Estado Mayor, esta Presidencia del 
Gobierno tiene a bien nombrar vocal 
&n la Gomlsió!1 Interm!nlsteriaI para 
&studio <lel Reglamento de Zonas e 
:r;nst~lnciones dE! Interés para la De
fensa Nacional, 'Creada ~or Orden de 
:ro de noviembre de· 1963, a don Juan 
de .luan Alemany, jefe de Sección del 
Ministerio d" Gomerc!<l', en sustitución 
<le D. EcIuar40 Soler GarllY, que cesa 
por cambio de destino. 

1,0 que comu.nico a VV. BE. para su 
OOfl.oc!mlento y efe,ctos Mnsigulentes. 

iJ)¡<lS guarde a. VV. BE. 
Madrid, 20 de noviembre. d<7 1004. 

CARRERO 

lb'cmo. Sr. Gen&ral ¡efe <1&1 Alto Es
tado Mayor, Excmos, Sres. Ministros 
del Ejército, de Marino., de Obras 
Públicas, del AIre. de Inf{lrmaclón 
y Turismo y de le. Vivien.da.. 

(Da.l1J. O. (J.et E. núm, 287, d¡¡.1t1G4.) 

nmO, Sr.: Aa-cGd!endO' '8. l·a, petición 
tormulad¡¡, flor d cabo prlm()to di" 10. 
GUfil'dlu. Civ'l D. 1='&(1110 T"o.t:{)ílf¡:¡, Vil
qum'o, (lAtO. PrC'sitll!<l'H'l!a. dal Oo!:l1urno, 
rdo ,C!oníorml:(la.d ,cod l{l, :propuEI¡;¡to.cle 

• V. J. Y' C!Il uso de las facmltade's con. 
feridas por las d1sposla1ones lt'ga.l/'s 
vigentes, ba tenido a bien diap'ont'I' 
su cese en las Compat11as Móvllee dE> 
lnsill'uaaión .de la Guar·di-a.Territorial 

d-tl la. Gulm'a, Ecuatorial, con etl!ctt
vida.! de 2!l de diciembre próxImo, 
día. slguientt' al en que cumple la. 
licencia. reglamentaria. que le' fue con. 
cl'dlda. 

1.0 que participo a V. I. para su co
nocImiento Y' effwtos procedentes. 

Dios' guarde a V. l. muchos anos. 
MadrId, 21 de noviembre de 1064. 

CAnnERO 

Ilmo. Sr. Director genera:l de Plazas 
y P·rovinclas africanas. 

EXClm09. Sres.: A p¡:tición ,del Orga
nismo .col"l'espond!ento que.da anulado 
('1 anuncio de uno. vacante de vigl
lant,! de Arbitrios que para 'el Ayun
tamiento de Tall1vt1.rn de- la Reina. 
('foledo), se publlc6 por Orden de 21 
de octubrE! de 1004 (d301etfn Oficial 
del Estado» m1I:íl. 2rill), formand,o par
te del COncurso núm. 47, deb:¡:ndo con
tlidllrarS(;! nula y sin efecto alguno 
cu.a.lquiI11· peUolón que pan!. la 1l1UéU. 
de. V!1Cal1tl' ¡HlI'du IIt11' tormul!ld'll. por 
el ptll'lIonal ac:o~l,do a 1ns t~(lY!!1! tIt! 
16 de julio de W52 y 28 dI! {Uclemhrt\ 
{'lo me:1 ,«Holt'Hn Or!chtl dal Elltat1o) 
m'm1l'ros 11M! y :ua), 

m afH1m~10 -rlli un!!. V!I,{:ante ell} au· 
:Kili!!.\' admll1íst.l'at!v,o qan lit\l'tt e-l 
Ayul1tamifl nto da 'I'n.rraí'llt (Bal'cf'l-o. 
na) se' pull119ó igllalmont,a formando 
parte ·del conom'so núm. 47 (<<Bolut:!n 
Onclal del Estado» núm. 200), con 
10'8 ,emolum .. ntos ,de 18.Qoo pesetas de 

de 10Contencioso-Administl'ativo de: 
27 de diciembre de 19;)6 (:Boletín Ot:i .. 
cial del Estado. núm. 363). 

Lo que por la. presente Orden mi. 
nister:al digo a V. E. para su co.ool< 
miento y efectos consiguientes. 

mas guarde a V. E. muchos atlas. 
.:\ladrid, 18 de noviembre de 19M. 

MENÉNDEZ 

Excmo. Sr. Teniente general Presi
dente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. 

~Del R. O. del E. núm. 2&3, de 1~_} 
1+ 

(onsejo Supremó 
de Justicia Militar 

AD\'ER'l'I'.NGI.\-Como Apéndices fi t$~ 
DiARiO OFICIAL se publican al! ,dgi. 
na.~, conteniendo cfnco relacloMs • 
pensiones actualbadas. 

DEL GOBIERNO 

sueldo anual y 17.100 :pesetas d6 ro. 
muneración complcml'ntarll1, queda. 
mod1tlcado en el sentido de que 109 
llaneres que a. 'ii!cha plaza eorre$pGn~ 
den son los de 16.000 pesetas de $ual~ 
do anual y iG.OnO posetas dl! re trlbu
cióncomplementarla. 

Lo dIgo a VV. EE. para su e()&OO1~ 
mll'nto y efectos. 

DIos guarde a VV. ER. muchos afio&. 
Madrid. 25 de noviembre de 1964.

P. D., Serattn Sánchez ¡"ueml&nta. 

Excmo5. Sres. Ministros ... 

Exemos. Sres.: De oonformidad oon 
lo dispuesto en el articulo 3,- 4-e la 
Orden de esta Presidenda del Go
b!{'rno de fecha 6 de marzo de 1963. 
ln!lerta en el «Boletín Oficial del Esta.. 
do~ núm, &1, por la presente se anun
cia. con<lurso especial para pro.,t)&r 
1ílS vacantes ,de oI'denamla del Banco 
do Es.paña que fi cOlltiflUn¡¡ión 8e re
ltl.clonan: 

í5twuraal de Guadalnjtl.l'a. un.. '9'&0 
Otl.tlt(1, 

¡.Jutlut'aa.l de I,órida, umi vll:cll.nli¡;¡¡, 
HutlUl':i!ll de 'rel'uel, una vnMn(~, 
HUtltli'l'ltl.l da 'rortosa ('X'l1l'í'tlgGntt.), 

mHl .. v¡wllnto. 
PI.\.t'!J, ~st!> ,()On'()UrilO rf1g'1rt1n· las 110'1'

milI! 'c!\l ()!).rMt~'r goum'nl flun ·en la. 
rufm'ldfJ, Ol'clí'ft de. G {lel nHU'ZO ele 1003 
se ('stnbl'''cLan. a.excwp¡li(m dI' cuan
to, se .conignaba ,en el npal'tado 3) 
<l'el articulo 2,'0 Y' al't1cmlo 8,0 do la 
m.1sma,. 'que s,a.l'á como sigue: 



:D. O. núm. 2.15 

Apartado al del articulo 2.o....Suel~ 
do: Anual de ingreso, 46.8b'2 pesatas. 
más <los pagas t'xtrllordinar:as rí1g1u-
1l}8fif.arias. Ascensos por al10s de se1'
\'icios (cinco bienios de 2.790 pesetas, 
tres trienios de 3.4S8 pesetas. un 8.110 
de 1.39;) peset~s.. un t.rienio y dos 
cuat.rienios <de 3,4.S8 pesetas y un cua
trienio de 2.700 pes¡;.tas}. 

Los que.se encuentren en posesión 
del titul.o de vig:lante jurado en En
tida<les Bancarias percibirán un in
cremento en su sueldo de 6.712 pe-
setas anuales. . 

Artículo 3."--A medida que el Ban~ 
('O de Espal1a eomuniqne a la Junta 
Calificadora. la. lOcalidad de (lada va
cante se anunciarán éstas en el "Bo
lef.ínOfic:al del Estado. para que 
puedan ser solicitadas con arreglo 
al modelo 4e instanc:a, plazos y nor
lllas seI1aladas en la Orden de esta 
Pr"s~dtneia. dE>l Gobierno de 15 de fe
brero de l00i ( .. BOletín Cfieial del 
Esta40» núm. 46), sin que para este 
caso sea. necesario el certificado mó
dieo que alli se s\111ala. 

Lo digo a VV. El::. para su conocl· 
mient<l y efl'Ctos. 

Dio,:: guarde a VV. EE. muchos aitos. 
·Madrld, 2á da noviembre dE> 1964;-

1", D., serll/tn Sánche:;· Fuensanta. 

:¡':x{!mos. Sres. Ministros ... 

Excmos. Sr!!$.: Puesta a d!spos1clón 
at' la. Junta Cam¡('adora de Asp!ranlt's 
a Dustlnos Clvlli's por la Compllíita 
Al'l"·iHhltlll'la. dcl ).10nopo110 de Pe· 
fl'llh'oíl, S. A.. \lila plaza de auxi· 
Har adminlstra.tlvo taquimecanógrafo, 
<tUO ha dc S~l' provista por pl!rsonal 
de 10l> Ej6reitos de Tlm'ra, Mar y A:re, 
Ueglmilmto .¡le la GUllrdia de Su Ex
celencia el Je!" del Estado y Gene· 
ralísimo .¡le los Ejércitos, Cuerpos de 
la Guardia .civil y Pollcia Armada 
acogidos a. los benertcios de la Ley 
de 15 de Jullo de 1!Já~ (iBoletin Cfic'al 
dl'l gstndo. lIúm. lflH). modlf1cada 
por la dI! 30 de marzo d!? 1954 (uBoll'> 
Un Oficial del .Estado. núm. 91) y amo 
pliada por Lay '1()5/1003. de 2S de 

4: de diciembre .de. 1004 1.023 

<liciMnbre, esta. Presidencia d'el Go- en \'1 Ayuntamh'nto 4e Lejana (Viz
bi.H·no ha dispuest.o lo sigUiente: eaj'a). Derecho pl'eferent.e. arUculo 14, 
S~ tmunc.ta en concUl'SO esp~cial pa- apal'tado a), a.O 

ra. ser culú!l'ta por, el referido persa- Art. 2.~ Quien se .considere perju
nal que lo solicit<?: una plaza (te aux!- dicado como consecuencia. <le la ,!'e
liar administrativo de la expresada soluc:ón de estí? concurso podrá. ele
Compal1ia.y que ·corl'esponde a la val' ante la Junta Calificadora la re
Subsidiaria de Pla <de Villanoveta t:lamación .oportuna en el plazo de 
(Lérida), rigiendo para este concurso qllince{l!as naturales, a tenol' 4e lo< 
las mi:::mas normas reguladoras <lel que establece el arti~111o 15 de la Ley 
'lue para cubrir vacantes di'! igual de 1~ de juliO de 1952. 
clase en dicha Arrendatar:a se anun- S~ considerará como fecha {lé. pre
ció por Crdi!n de ('sta Pl'eSidenCi.a del I sentaciún de la reclamaCión. indicada. 
Gobierno de 31 d<, agosto de 1004 («Bo- para el :personal en acti\'o la que se
let:n Oficial"del Estado. núm. 2':21). l1ala al efecto la Autoridad militar 

Al propio tiempo se rEcuerda a los correspondiente en el ofic:o de remi
aspirantes a esta plaza que el que re- sión. Para los ya ingresa<los en la 
suIte designado pa:.'a ocuparla res- Agrupación, la del sello de Correos, 
ponderá ante la C.-\..MPSA de poseer qua deberá figurar precisamente eIk 
iOs cOllocimi¡mtos exigidos, esp¿sial- la instancia, según lo establecido .en 
mente de taqu_gl'afia ':¡" mecanograil&., la norma décima de la Orden de 1ji, 
.eniendo en CUénta que de no posl;!er-I da febrero de 191).1, ( .Bolet.ín Oficial 
los qu"dalán incursos en ·el aparta- del Estado» núm. 4S), que dicta las 
.10 I}del articulo 28 de la ptecitada instrucciones que han de regular los 
Ley de 15 de julio de 19";)i. {.Boletín concursos de destinos c:viles anun
Uficial del Estado- núm. 199). ciados, (} la 4el Registro de entrada. 

Lo digo a VV. EE. para. su conoci~ en la. Junta Calificadora si ha. ,sido 
miento y eft:ctos. presentada directamente. 

lHus gua.rde a VV. EE. muchos alios. Se eOl1sideNl.1'lÍ nula. cualquier re-
:!\lüdrid, 25 de noviembre. da 1004.- clamación que tt'nga entrada en 13. 

P. 1.>., SeTllfU, StAttdtez PU/ll1.$anta. Junta. Caltric!tdoN\. después de 10:5 cin. 

f~xctllo:;. Sres Ministros ... 

¡'~xcmo$. ~1·éS.: En cum1111 m i{mto de 
la Lt·y dí) l;¡ dI! Julio UI! 1!J5:! (~Bole
Cn Oficial del l~:otaú()¡' nt'lm. 100). roo
di'ieada por la. dé 30 d!! marzo de 19M 
(.Boletín Cfic,al d!!l E~to.do. numa.
lO 91) Y ampliada 1)01' Uy ¡u.;¡ de 
1003, y como r!!:;oluclún al COlleU!'&O 
t'spt'ciaf armnc!ado por C1'dl:11 de 31 
du agostod!! loof (.BoletÍn OW.:!tl.l {lel 
h:stado» núm. ilU). para la lll'Ovlsión 
de una pInza en la. Compal1;a At·ren
datll,ria cM Mono.pol1o de Petróleos, 
Sociedad Anónima, en la. Agencia de 
BUbw, esta Presidencia al'l Uob:í!l'nO 
d!sponf!: 

Artículo 1.0 . Se adjudica ·con carác
tcr pI'ovislonal la cltaila vacante al 
a.1f(!l'I!~ d... complt'mclIto do luían.
terla. D. Pablo Pérez !tedondo, ac
tuu.lml'ntc en situación de «colocado. 

co ellas naturalt's siguiC!nl{1s' a la ter
thinaclón del plazo .antel·l()!'nléntG :in
dkndo. 

Arto 3.0 Transcmrrldo el pInzo selia. 
lado en el articulo anterior sin que 
hayan sido tOl'mulndtl$ tt'clamau!ollíls, 
o rt'slIt>ltas las presentadas. la ndJu
diN1.<:l(m, en su t:D.SO, semi ddinit1va, 
previo. publicación en el .Boletin Off
cilll del Estado> de la oolTespondlcnte 
disposición. . 

,"-¡'t. 4.° Para el ¡>nv!o de la baja 
da IwJwres y credl1nclal d('! dN¡ti{10 
obtenido :>0 tf·ndrñ. en cuenta la 01'
ut'u .¡le esta. P,·esi·dencla del Gobierno. 
de 17 de marzo de 1953 ("Bolt'tin Cfi· 
clal del Estado. núm, SS), 

Lo digo a VV. EE. pata su conocl
ml!'nto y efectos. . 

I>ios guarde <8. VV. EE. mUC!H)6 
afios . 

. Madrld. 23 de noviembre de 11004.
p, D., Serafín 8dnchez lluensanta. 

Exemos. Sres. Ministros ... . 
SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
OAlirrANIA GENERAL DE :SALEARE¡.}, 

BIIG1HIlllN'l'O DE AR'l'ILLERIA 
Nt/MERO Sil 

Debiendo est~ :Regimiento· adqulrh' 
. una. ,máquina lav!tdora, 1'.01' el sistema 

cl& gl'í~Uón ,dir!icta. con pl'omo<:!ón ,de 
Q¡fel'l!l.~. Ios AeliOrea Jndlll;ll'lales a 
QUlenlilil intEol'ese pMró,n ohtener l·os 
ln.formes Il(l(J(,\íH1.rlos (reln.tlvos apile
iO de condlcl.,onefl, lugar, día, hora 

, y t'ol'ma que ha de· ceIGb¡'!l.l'se.l en las 
; oficInas (le Mayoi'!a. del citado Reg!
/+Oiento hasta el día 15 de, diciembre 
·~e 19t14, 

E11mpo.l'te de c;ste anund.o será por 
cuenta de los a<lJudicatarlos. 

Palma. 16 de noviembre de 1964, 

Núm. 1.110 ~. 2-2, a. 

HOOPITAfJ MIUTAR DE PALMA 
DElttALl,oRCA 

Adltl!H1nSO ·ofel'tas d(l. n.l'Urmlos '1 vi
verg:; hallta 1M Oth1e h{WM tlG los d!aa 
11 y 21 d('! mn" fH'liml. para al comm· 
mo d('l IrWíI de- GMNl lm'lxlmo. 

InformM CH) lit A .. dmlt¡!s!l'IHllón. 
Imp01'tt' da ¡.a¡:; nl'l11fi(\j.os It pr·orl'ateo. 
PUlma, 1 d~ diciembre. {le. 10(J4. 

Ntím.1.147 P.1-1 

REGIMIENTO DE INFANTERIA MAB'ON' 
NUMERO 46 ' 

SubalJtn de wn:lln!lo 

El día 211 d.e diciGmhrQ pr6ximo, y 
lJ, partIr de las om!e h<WM. 11& proc(;~ 
derl1 a la VQnta !i11 Pl1hllca ílubtl.¡;ta d& 
<lOS 1\ul)Il,1105 y uu m ll;O, !in ¡¡.1 CtHl.f<. 
tet {~P SuntitLgo, cuyos I'HlITi'ovhmt\l!l 
lum I'll.rlo <Indos (le d(!!I!llÜ1{l. 

El importe <l(~ tal! !l.\1U!l(l!g.¡; S(l)'ú' POl' 
CtiAlitU <lé los udjudlcatll.i'!<H;, 

Mahón, 28 de- novll.'mbl'a da 1964. 

Nlím.1.148 P,l-1 
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Semestre 
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11'i,w ptas. 
100,00 ptas. 

8'1,50 ptas. 
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Lo. ~ de promCllu aer4a umelltlldolil tia 1M guÍOI de tlam. 
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